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RESUMEN EJECUTIVO 
 

El proyecto de Ampliación de Capacidad del Camino Secundario 084-03 (Av Dr. Arturo 

Frondizi) se desarrolla íntegramente en el Partido de Pilar en el conurbano de la provincia 

de Bueno Aires (PBA). El mismo forma parte de la cartera de proyectos que serán 

parcialmente financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para, a partir de 

la elaboración de un EsIAS y PGAS, alcanzar los estándares específicos requeridos por el 

organismo de financiamiento a fin de otorgar un préstamo para la realización de la obra. 

Dicho préstamo tiene por objetivo contribuir a mejorar de la productividad de la economía de la 

PBA a través de la mejora de la infraestructura vial, mejorar la calidad de circulación a través 

del aumento de la capacidad de tramos de la red vial de la PBA y contribuir al aumento de 

la eficiencia del gasto en vialidad a través del fortalecimiento de los procesos de planificación 

y gestión. 

En este marco, la obra proyectada, requiere la realización de un Estudio de Impacto 

Ambiental y Social (EsIAS) y su Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), para el correcto 

desarrollo de las etapas previstas en el marco regulatorio ambiental vigente, y de acuerdo con 

los requerimientos del BID. 

En este estudio se desarrollan los aspectos socioambientales (aspectos físico-biológicos y 

socioeconómicos), identificando, caracterizando y evaluando los diferentes impactos 

potenciales significativos que suscitarán las actividades programadas para las etapas de 

construcción, operación y mantenimiento de la obra. 

Además de identificar y evaluar las incidencias de las actividades a desarrollar, se 

elaboran las medidas de mitigación que deberán implementarse para prevenir y amortiguar 

los impactos negativas que pudieran producirse en las etapas de la obra. 

Se presenta también, como producto independiente, el Plan de Gestión Ambiental y Social 

de la obra, con un conjunto de programas y medidas generales y particulares a ser tenidas en 

cuenta en la ejecución de las distintas acciones específicas de la obra. En forma anexa a 

este informe, se incluyen además la evaluación de los riesgos naturales del sector bajo 

estudio, el análisis accidentológico y de seguridad vial, el mecanismo de quejas y reclamos y 

el Plan de Consulta Pública. 

Se estima que la obra analizada producirá impactos negativos que mayormente oscilan entre 

valores de intensidad bajos y moderados, pues si bien se trata de una obra que se desarrollará 

en una zona intervenida (actual Av. Dr. Arturo Frondizi), se identifican diversas 

intervenciones y molestias que se concentrarán únicamente durante la fase de construcción. 

Dicha situación será revertida durante la etapa operativa, donde se verá beneficiada 

notoriamente la circulación vial, seguridad y conectividad, entre otros. 



 

 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 
1.1 Nombre y ubicación del proyecto 

El proyecto se denomina Ampliación de Capacidad del Camino Secundario 084-03 (Av Dr. 

Arturo Frondizi) y se desarrolla en la Región Metropolitana de Buenos Aires, íntegramente en 

el partido de Pilar. 

 
Figura 1. Localización del Camino Secundario 084-03 en el conurbano bonaerense 
 

 

 
 

Fuente: elaboración propia (2021)



 

 
1.2 Objetivos y alcance del EsIAS 

 
En función del contexto mencionado precedentemente, los objetivos generales de este 

EsIAS son: 

Identificar y valorar los efectos ambientales y sociales que pueda generar el proyecto y 
proponer medidas que permitan evitarlos o reducirlos en el actual nivel de su 

definición del proyecto. 

Asegurar la consideración de las salvaguardas ambientales y sociales del BID 
aplicables al proyecto. 

 
Los objetivos particulares son: 

Identificar el marco normativo e institucional vinculado a los aspectos ambientales y 
sociales aplicables a este caso, tanto a nivel nacional, provincial como municipal. 

Describir y analizar el estado de situación del ambiente natural (físico y biótico), 
socioeconómico y sociocultural en el área de influencia (directa e indirecta) del 
proyecto constituyendo un inventario del entorno ambiental y social. 

Identificar y evaluar los impactos y riesgos ambientales y sociales asociados al 
proyecto. 

Asegurar la aplicación de las Salvaguardas del BID asociadas al proyecto, 
identificando su complementación con la normativa ambiental y social pertinente. 

Identificar y plantear medidas para prevenir o mitigar las consecuencias ambientales y 
sociales negativas y reforzar las positivas. 

Elaborar el correspondiente Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). 

 
1.3 Organismos / profesionales intervinientes 

Este EsIAS fue desarrollado por la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 

(DVBA), con la asistencia técnica de un equipo de profesionales integrantes de la empresa 

consultora RPC Consultores Ambientales SA. 

 

Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 Arq. Mario Vázquez Antonena 
Unidad Coordinadora de Programas 
Coordinación general 
 
Ing. María Patricia Hesayne 
Dirección 
 
Dra. Viviana Paredes 
Marco normativo e institucional 
 
Lic. Alicia Morán 
Elaboración de los contenidos del EsIAS y PGAS 



 

 
Lic. Luciana Filgermann 

Consulta Pública 

 
1.4 Organización del informe 

 
Los componentes que conforman la presente EsIAS son: 

Capítulo 1. Introducción: en esta sección se presenta el nombre y ubicación general del 

proyecto, se establecen los objetivos y alcances del estudio, los autores del 
documento y la organización de este. 

Capítulo 2. Metodología del estudio: en este apartado se presentan los aspectos 

metodológicos bajo los cuales se desarrolló el estudio. 

Capítulo 3. Marco normativo e institucional: en este capítulo se presenta una 

enumeración y una breve descripción de la normativa ambiental y social a nivel 
nacional, provincial y municipal aplicable al conjunto de obras analizadas. Este 

capítulo también analiza el cumplimiento de las salvaguardias ambientales y sociales del 
BID. 

Capítulo 4. Descripción general del Proyecto: se conforma por la descripción 

general y particular del proyecto, incluyendo las etapas de intervención y una síntesis de 

las principales características técnicas del diseño de ingeniería, entre otros aspectos 
relacionados al proyecto. 

Capítulo 5. Área de influencia de la obra: este capítulo incluye la delimitación del 

Área Operativa, Área de Influencia Directa y Área de Influencia Indirecta del proyecto. 

Capítulo 6. Caracterización del medio receptor ambiental y social: presenta una 

descripción de los recursos ambientales del medio físico-biótico y del medio socio 
económico y sociocultural claves del área de influencia del proyecto. Se identifican las 

interacciones ecológicas o ambientales y sociales claves de la zona. 

Capítulo 7. Alternativa sin proyecto: se analiza la situación de la zona de estudio si 
el proyecto no se desarrollara. 

Capítulo 8. Identificación y valoración de impactos y riesgos ambientales y 

sociales: en función del análisis de los componentes ambientales y del 

emprendimiento, se identifican y evalúan los impactos y riesgos (positivos y 
negativos) previstos en relación con cada factor o componente ambiental considerado. 
El análisis y evaluación se resume en matrices de impacto. 

Capítulo 9. Medidas de Mitigación de impactos ambientales y sociales: se 

presenta un conjunto de propuestas de acciones de prevención, control, atenuación, 
restauración y compensación de impactos ambientales negativos, o refuerzo de 
impactos positivos, que acompañan el desarrollo del proyecto para asegurar la 
protección del ambiente. 

Capítulo 10. Conclusiones: se realiza un análisis y conclusión sobre el impacto 

ambiental y social por parte del desarrollo del Proyecto, en función de los 
componentes ambientales, sociales y culturales analizados, junto con la identificación y 
valoración de los impactos (positivos y negativos) y sus formas de mitigación y 
control. 

Capítulo 11. Bibliografía: en esta sección se presenta todo el material consultado 
y/o citado a lo largo de la elaboración de la EsIAS. 



 

 

El Estudio se complementa con la inclusión de 5 Anexos, a saber: 

 Anexo I. Plan de Gestión Ambiental y Social  

 Anexo II. Mecanismo de Quejas y Reclamos 

 Anexo III. Plan de Consulta Pública 

 Anexo IV. Plan de Reforestación 

 Anexo V. Planimetrías del Proyecto 



 

 
2. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

En función de los objetivos propuestos, plazos y recursos disponibles y de los antecedentes 

identificados, la metodología aplicada incluye una serie de actividades: la recopilación y 

análisis de información secundaria, el trabajo de campo, la entrevista a informantes 

calificados y la síntesis e integración de la información disponible (muchas veces 

asistemática o fragmentaria). 

Los distintos componentes del EsIAS (ver Figura a continuación) son: 

la identificación del marco institucional y de la normativa ambiental aplicable de las 

jurisdicciones involucradas 

la descripción general del estado de situación del ambiente físico y antrópico del área de 

influencia de la obra en sus aspectos relevantes, incluyendo sus dinámicas e 

interacciones, problemas ambientales y valores patrimoniales 

la identificación, caracterización y evaluación de los impactos potenciales 

significativos, describiendo las principales incertidumbres asociadas a las 

predicciones y su síntesis en una matriz (metodología presentada en el ítem 8.3), 

el planteo y estimación de posibles medidas de mitigación y/o compensación de los 

impactos ambientales negativos identificados durante las diferentes etapas de la 

obra, 

los principales lineamientos para la elaboración de la versión final del Estudio de 

Impacto Ambiental y Social. 

 
Figura 2. Síntesis de las actividades y componentes previstos para la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental y Social (EsIAS), numerados según secuencia temporal. 

Fuente: elaboración propia (2021) 



 

 

3. Marco Legal e Institucional 

Se describe el marco institucional y legal aplicable al Proyecto, considerando las áreas 

ambientales, sociales, de seguridad y salud ocupacional vinculadas con las intervenciones a 

ejecutarse. 

 

3.1 Marco Institucional 

Dentro de los organismos intervinientes en el Proyecto se encuentra el Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, cuya estructura orgánica 

funcional fue aprobada por el Decreto N° 36/2020. Entre sus funciones pueden mencionarse: 

asistir en la planificación, ejecución y control de las obras públicas, políticas de urbanismo y 

vivienda y prestación de los servicios públicos de la provincia de Buenos Aires. 

Bajo la órbita del Ministerio se encuentra la Subsecretaría de Obras Públicas de la Provincia de 

Buenos Aires, la cual a su vez cuenta con distintas Direcciones, entre ellas, la Dirección 

Provincial de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a cargo de la preparación y ejecución 

del Proyecto, a través de la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP). 

La D.V.B.A está constituida como una entidad autárquica de derecho público con capacidad 

para actuar privada y públicamente, de acuerdo con lo que establezcan las leyes generales de 

la Provincia y las especiales que afecten su funcionamiento. 

Los trámites y permisos vinculados a vialidad que se requieran tramitar en el marco de este 

proyecto serán gestionados a través de esta Dirección. 

En materia ambiental, se encuentra el Ministerio de Ambiente de la Provincia (ex OPDS), 

creado a partir de la Ley de Ministerios N° 15.164 sancionada el 11 de diciembre del 2019. En 

el Artículo 20 BIS determina sus competencias y funciones, entre las que se le atribuye ejercer 

el carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723 (Ley Integral del Medio Ambiente y 

los Recursos Naturales), y demás normativas ambientales complementarias; ejerciendo el 

poder de policía y fiscalizando toda acción que sea posible de dañar el ambiente, afectar la 

salud o la calidad de vida de la población, sin perjuicio de las competencias asignadas a otros 

organismos. 

Recientemente, a través del Decreto N°39/2022, se Aprueba la Estructura Orgánico Funcional 

del Ministerio de Ambiente, y en su Artículo 3° absuelve al entonces Organismo Provincial para 

el Desarrollo Sostenible (OPDS) de las unidades orgánico-funcionales según se detalla en el 

Anexo III (IF-2022-2829285 GDEBA DDDPPOPDS). 

 

3.2 Marco Legal 

Se presentan las normas nacionales, provinciales y municipales de relevancia en relación 

con el Proyecto en evaluación, agrupadas en apartados de grandes áreas temáticas, y 

ordenadas internamente por las jerarquías de la norma (constitución, leyes, decretos, 

resoluciones, ordenanzas) a fin de facilitar la comprensión y referencia posterior de cada 

tema. 

 



 

3.2.1 Licenciamiento Ambiental 
 

Convenios Internacionales 
 
 
 

Acuerdo Marco sobre 
Medio Ambiente del 

MERCOSUR/03 

Establece que los Estados Partes deberán orientarse a la 
promoción de la protección del medio ambiente y del 
aprovechamiento más eficaz de los recursos disponibles, 
la incorporación del componente ambiental en las 
políticas sectoriales, la promoción del desarrollo 
sustentable, tratamiento prioritario e integral de las 
causas y las fuentes de los problemas ambientales, 
promoción de una efectiva participación de la sociedad 
civil y fomento a la internalización de los costos 
ambientales mediante el uso de instrumentos 
económicos y regulatorios de gestión. 

Legislación Nacional 
 
 
 
 

Constitución Nacional 

Régimen de Estado federal. Artículo 121: “Las provincias 
conservan todo el poder no delegado por esta 
Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente 
se hayan reservado por pactos especiales al tiempo de 
su incorporación”. 
Recursos naturales. Artículo 124: Las provincias 
conservan el dominio originario de los recursos naturales 
que se encuentren en su territorio, siendo los ríos un 
recurso natural enmarcado en este régimen. 

Ley N.º 25.841/04 
Aprueba el Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente 
del MERCOSUR. 

 

Ley N.º 25.675/02 
Ley General del Ambiente. Establece los presupuestos 
mínimos   para   el   logro   de   una   gestión   sustentable   
y adecuada del ambiente, la preservación y protección 
de la diversidad biológica y la implementación del 
desarrollo sustentable. Establece principios de la política 
ambiental y de ordenamiento ambiental. Fija como uno 
de los instrumentos de la política y la gestión ambiental la 
Evaluación de Impacto Ambiental. (Arts. 8, 11, 12, 13, 21, 
Anexo I). En art. 22 establece que “toda persona física o 
jurídica, pública o privada que realice actividades 
riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus 
elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de 
cobertura con entidad suficiente para garantizar el 
financiamiento de la recomposición del daño que en su 
tipo pudiere producir.” La norma define al daño 
ambiental colectivo en su art. 27 como “toda alteración 
relevante que modifique negativamente el ambiente, sus 
recursos, el equilibrio de los ecosistemas, o los bienes o 
valores colectivos”. En este sentido, en el art. 28 se 
establece que “el que cause el daño ambiental será 
objetivamente responsable de su restablecimiento al 
estado anterior a su producción. En caso de que no sea 



 

técnicamente factible, la indemnización sustitutiva que 
determine la justicia ordinaria interviniente deberá 
depositarse en el Fondo de Compensación 
Ambiental”. 

Ley N.º 24.354/94 Establece la obligatoriedad de realizar un Estudio de 
Factibilidad, al que también llama Estudio de Impacto 
Ambiental, de las todas inversiones ejecutadas con 
recursos públicos y para todo organismo público que 
presente un proyecto de inversión a nivel nacional. 
El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la creación del 
órgano responsable del Sistema Nacional de Inversiones 
Públicas en el ámbito de la Secretaría de Programación 
Económica del Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos. 

Decreto reglamentario N.º 
481/03 

Designa a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable como autoridad de aplicación de la Ley 
25.675/02. 

Resolución N.º 434/2019 Establece el procedimiento para la aplicación de la 
Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) a políticas, planes 
y programas que se desarrollen en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Nacional. Define a la EAE como “el instrumento 
de gestión que facilita la incorporación de aspectos 
ambientales, así como los objetivos, principios e 
instrumentos de la Ley N.º 25.675, al diseño y adopción 
de políticas, planes y programas gubernamentales”. 

Decreto reglamentario N.º 
1.638/12 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 22 de 
la Ley N.º 25.675, establece la reglamentación del Seguro 
Ambiental Obligatorio (SAO), siendo este la garantía 
financiera exigible a toda persona física o jurídica, pública 
o privada que realice actividades riesgosas para el 
ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos. 
Establece que se podrán contratar dos tipos de seguros: 
a) Seguro de Caución por Daño Ambiental de Incidencia 
Colectiva o b) Seguro de Responsabilidad por Daño 
Ambiental de Incidencia Colectiva. En el Seguro de 
Caución por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva, la 
causa que diera origen a la configuración del siniestro 
deberá ocurrir durante la vigencia de la póliza; y en el 
Seguro de Responsabilidad por Daño Ambiental de 
Incidencia Colectiva, solamente se considerarán cubiertos 
los daños cuya primera manifestación o descubrimiento 
se produzca durante la vigencia de la póliza, y se notifique 
fehacientemente al asegurador durante su vigencia o en 
el período extendido de reclamo que, como mínimo, 
deberá ser de tres años a contar desde el final de la 
vigencia de la póliza. 

 Legislación Provincial 



 

Disposición 4059/2009 Se exige la contratación del seguro ambiental a ciertas 
Actividades. 

Resolución N.º 510/18 OPDS, Clasificación de Proyectos y Obras viales y su EIA 
Establece que los proyectos y obras viales públicos o 
privados, a los fines de su evaluación en el marco de la 
Ley N.º 11.723, se clasificarán según el siguiente nivel de 
complejidad ambiental: 
Proyectos Nivel 1: previstos para un área de influencia 
que presenta niveles de sensibilidad ambiental y cuya 
ejecución pueden implicar riesgos o impactos 
significativos en el entorno natural, su biodiversidad, la 
población y/o su riqueza cultural, el valor de conservación 
y/o protección del paisaje, en función de la magnitud de 
las obras previstas y/o de la baja capacidad del medio 
para absorber las intervenciones. Se considerarán de 
Nivel 1 los proyectos que involucren la ejecución de Obras 
de Arte de envergadura o manejo hidráulico diferente del 
existente en la traza, que afecten un área protegida o 
prevean obras a una distancia menor a 500 metros de su 
límite, que afecte el Ordenamiento Territorial de Bosques 
Nativos (categorías amarilla y roja) de la Provincia de 
Buenos Aires y/o que conlleve medidas de 
reasentamientos poblacionales. Las obras previstas 
requerirán medidas de mitigación específicas previo 
análisis y formulación de un Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA). 
Proyectos Nivel 2: Son aquellos en los cuales las 
características de las obras que se prevé desarrollar y/o 
del área de influencia no presenta aspectos que pongan 
en riesgo o afecten significativa y negativamente el 
entorno natural, su biodiversidad, la población y su 
riqueza cultural. Las obras previstas se ejecutarán 
predominantemente dentro de la zona de camino sobre la 
calzada ya existente, con el objeto de mejorar la 
transitabilidad o seguridad, sin modificaciones de la traza 
(límite de zona entre frentistas). Se trata de obras tales 
como: terceros carriles dentro de la zona de camino; las 
comprendidas bajo la clasificación de “Rutas Seguras” - 
pavimentación de banquinas y/o construcción de carriles 
de sobrepaso - excepto que incluyan nuevas 
trazas/variantes; Obras de Repavimentación; Estaciones 
de Cobro; Estaciones de Pesaje y peajes; Áreas de 
Descanso; Pasarelas; Obras de Iluminación; Obras de 
Señalización. Este tipo de proyectos requiere medidas de 
mitigación y gestión ambiental generales, principalmente 
durante la etapa de ejecución de la obra, que pueden ser 
definidas y ejecutadas a través de un Plan de Manejo 
Ambiental (PMA). Esta resolución establece que los 



 

proyectos que involucren diversas obras sean de Nivel 1 y 
Nivel 2, estarán precedidos de un Informe Ambiental 
Preliminar Integral (IAPI) común sobre el corredor vial, 
como línea de base para la totalidad de las obras que 
involucra el proyecto integral. El contenido del Informe 
Ambiental Preliminar Integral (IAPI), del Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) y/o Plan de Manejo Ambiental 
(PMA) se establece en el Anexo I de la Resolución. 

Resolución N.º 419/19 Establece el procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA) y los requisitos para la obtención de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) en el marco de la 
Ley N.º 11.723. Aprobación de la digitalización de los 
procedimientos derivados de las Leyes N.º 11.723, 11.720 
y 11.459, de las cuales el Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible es Autoridad de Aplicación. 

Ley N.º 11.723 (Art. 10) Todos los proyectos consistentes en la realización de 
obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de 
producir algún efecto negativo al ambiente de la 
Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, 
deberán obtener una DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental 
provincial o municipal según las categorías que establezca 
la reglamentación de acuerdo con la enumeración 
enunciativa incorporada en el anexo II de la presente Ley. 
El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en 
la PBA se describe en el Capítulo III de la Ley N.º 11.723 
“De los instrumentos de la Política Ambiental”. 

 
3.2.2 Gestión Ambiental 

 

Convenios Internacionales 

Ley N.º 24.295 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático.  
El objetivo último de la presente Convención y de todo 
instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia 
de las Partes, es lograr, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Convención, la 
estabilización de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel que impida 
interferencias antropogénicas peligrosas en el sistema 
climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo 
suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada y permitir 
que el desarrollo económico prosiga de manera 
sostenible. 



 

Legislación Nacional 

Constitución Nacional 

Art N.º 41 se establece que todos los habitantes tienen 
derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 
desarrollo humano y para que las actividades 
productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras y tienen el 
deber de preservarlo. Introduce el concepto de 
desarrollo sustentable e introduce disposiciones 
aplicables a quienes ocasionen un daño al ambiente, 
señalando la recomposición del daño ambiental 
perpetrado. 
Art N.º 42 Derecho a la protección de su salud, 
seguridad, intereses y educación. Art N.º 43 establece el 
Derecho a Recursos de Amparo, en el Art N.º 124 
establece que el Dominio de los Recursos Naturales 
pertenece a las provincias, quienes ejercen jurisdicción y 
retienen el poder de policía en materia ambiental 
conforme lo determina el artículo 75 inc. 30 de la 
Constitución Nacional 

Código Penal 

Art. 182, se establece que “Será reprimido con prisión de 
quince días a un año; 1 El que ilícitamente y con el 
propósito de causar perjuicio a otro sacare aguas de 
represas, estanques u otros depósitos, ríos, arroyos, 
fuentes, canales o acueductos o las sacare en mayor 
cantidad que aquella a que tenga derecho; 2. El que 
estorbare el ejercicio de los derechos que un tercero 
tuviere sobre dichas aguas; 3. El que ilícitamente y con el 
propósito de causar perjuicio a otro represare, desviare o 
detuviere las aguas de los ríos, arroyos, canales o fuentes 
o usurpare un derecho cualquiera referente al curso de 
ellas. 4. La pena se aumentará hasta dos años, si para 
cometer los delitos expresados en los números 
anteriores, se rompieren o alteraren diques, esclusas, 
compuertas u otras obras semejantes hechas en los ríos, 
arroyos, fuentes, depósitos, canales o acueductos. 
Art. 220, se impondrá prisión de seis (6) meses a dos (2) 
años, al que violare los tratados concluidos con naciones 
extranjeras, las treguas y armisticios acordados entre la 
República y una potencia enemiga o entre sus fuerzas 
beligerantes o los salvoconductos debidamente 
expedidos. Si el hecho fuese cometido por un militar el 
mínimo de la pena se elevará a un (1) año y el 
máximo de la pena se elevará a cinco (5) años 

Legislación Provincial 



 

 

Constitución  

En su Art N.º 28 establece que: Los habitantes de la 
Provincia tienen el derecho a gozar de un ambiente sano 
y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y 
en el de las generaciones futuras. La Provincia ejerce el 
dominio eminente sobre el ambiente y los recursos 
naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el 
espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su 
lecho, la plataforma continental y los recursos naturales 
de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar 
una gestión ambientalmente adecuada. 
En materia ecológica deberá preservar, recuperar y 
conservar los recursos naturales, renovables y no 
renovables del territorio de la Provincia; planificar el 
aprovechamiento racional de los mismos; controlar el 
impacto ambiental de todas las actividades que 
perjudiquen al ecosistema; promover acciones que 
eviten la contaminación del aire, agua y suelo; prohibir el 
ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radiactivos; 
y garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada 
información y a participar en la defensa del ambiente, de 
los recursos naturales y culturales. Asimismo, asegurará 
políticas de conservación y recuperación de la calidad del 
agua, aire y suelo compatible con la exigencia de 
mantener su integridad física y su capacidad productiva, 
y el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la 
flora y la fauna. Toda persona física o jurídica cuya acción 
u omisión pueda degradar el ambiente está obligada a 
tomar todas las precauciones para evitarlo. 

 
      Ley N.º 11.723 

(modificada Ley         
N.º 13.516) 

La Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales establece la Política Ambiental de la Provincia 
de Buenos Aires. Tiene por objeto la protección, 
conservación, mejoramiento y restauración de los 
recursos naturales y del ambiente en general en el 
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de 
preservar la vida en su sentido más amplio; asegurando a 
las generaciones presentes y futuras la conservación de la 
calidad ambiental y la diversidad biológica. Regula 
Deberes y Derechos de la población incluyendo 
abstenerse de realizar acciones u obras que pudieran 
tener como consecuencia la degradación del ambiente 
de la Provincia de Buenos Aires. 

Ley N.º 14.343 Pasivos 
Ambientales El Decreto 
95/14 reglamentario de 

la ley 

Identificación   de   pasivos   ambientales   y   obligación   
de remediación de sitios contaminados y áreas con 
riesgo para la salud. Crea el registro. Seguro ambiental 
(medioambiente - convenio de delegación con 
Municipios-fondo FOPROA) 

Ley N.º 6.253/61 
Conservación de los Desagües Naturales. Establece el 
régimen aplicable a la conservación de los drenajes 



 

pluviales. En su art. 2 crea el concepto de “Zonas de 
conservación de los desagües naturales” que tendrán un 
ancho mínimo de cincuenta (50) metros a cada lado de los 
ríos, arroyos y canales, y de cien (100) metros en todo el 
perímetro de las lagunas. En caso de desborde por 
crecidas extraordinarias, esta zona se extenderá hasta el 
límite de estas. Prohíbe dentro de las zonas definidas en 
el art. 2, variar el uso actual de la tierra, y sólo permite 
ejecutar las obras y accesorios que sean necesarias para 
su actual destino o explotación. El Poder Ejecutivo deberá 
estimular el desarrollo de forestaciones con especies 
aptas para la región que contribuyan a crear una defensa 
para la conservación del suelo, protección contra las 
avenidas u otros fines similares o a la creación de paisaje 
rural. Conforme el art. 5, se prohíbe efectuar 
construcciones a nivel inferior al de las máximas 
inundaciones en las “zonas de conservación de los 
desagües naturales”, donde total o parcialmente se haya 
subdividido la tierra, en lotes urbanos, y hasta tanto se 
habiliten obras que aseguren las mínimas condiciones de 
seguridad y sanidad. 

Decreto N.º 11.368/61 Reglamenta ley 6253/61 

Ley N.º 14.449/13 Acceso Justo al Hábitat Tiene por objeto la promoción del 
derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, 
conforme lo establece la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires. Sus objetivos específicos son: a) Promover 
la generación y facilitar la gestión de proyectos 
habitacionales, de urbanizaciones sociales y de procesos 
de regularización de barrios informales; b) Abordar y 
atender integralmente la diversidad y complejidad de la 
demanda urbano habitacional; c) Generar nuevos 
recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo 
tiempo, reducir las expectativas especulativas de 
valorización del suelo. Establece que es el Estado 
Provincial quien debe encargue de la ejecución de las 
políticas necesarias para la satisfacción del derecho a 
vivienda y a hábitat digno, incluyendo la participación de 
los Gobiernos Municipales y de las Organizaciones no 
Gubernamentales sin fines de lucro que propendan al 
fomento de dichos objetivos y la iniciativa privada, 
teniendo prioritariamente en cuenta las demandas 
sociales de la población. 

Resolución N.º 340/01 

Creación de la Comisión de Evaluación de Grandes Obras 
dependiente de la Subsecretaria Técnico Operativa que 
tendrá como funciones: Análisis del estudio de evaluación 
de impacto ambiental de los emprendimientos 
comprendidos en el Anexo II de la Ley11723.  



 

Ley N.º 14.989 

Ley de Ministerios que en su artículo 44 designa al 
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible como 
Autoridad de Aplicación en materia ambiental en el 
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, designándolo 
expresamente como autoridad de la Ley N.º 11.723 y sus 
modificatorias, y de las que en adelante se sancionaran, 
en su carácter de sucesor institucional de la Ex Secretaría 
de Política Ambiental 

Resolución N.º 475/19 

Aprueba la digitalización de procedimientos que se 
tramitan ante el Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible, los que se sustanciarán en forma electrónica e 
integrada través del Portal Web de la Provincia de Buenos 
Aires 

 Legislación Municipal 

Ordenanza N.º 108/00 

Creación de la Secretaria de Protección de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Municipio de Pilar. El 
objetivo de su creación fue atender las necesidades y las 
demandas ambientales del distrito, para proveer a la 
protección ambiental y la calidad de vida 

 
3.2.3Tránsito Vehicular y Seguridad Vial 

 

Legislación Nacional 
 
 
 
 

 
Ley N.º 24.449/94 

Esta norma establece que el Sistema de Señalización Vial 
Uniforme comprende la descripción, significado y 
ubicación de los dispositivos de seguridad y control del 
tránsito y la consecuente reglamentación de las 
especificaciones técnicas y normalización de materiales y 
tecnologías de construcción y colocación y demás 
elementos que hacen a la calidad y seguridad de la 
circulación vial (art 1). El señalamiento debe realizarlo o 
autorizarlo el organismo nacional, provincial o municipal 
responsable de la estructura vial, ajustándose a este 
código, siendo también de su competencia colocar o 
exigir la señal de advertencia en todo riesgo más o 
menos permanente (art. 2). 

Decreto N.º 779/95 
Decreto reglamentario de la Ley N.º 24.449. Establece en 
el Anexo “L” el Sistema de Señalización Vial Uniforme. 

 
 
 
 

Ley N.º 26.363/08 

Mediante esta ley se crea la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, organismo descentralizado en el ámbito 
del Ministerio del Interior, con autarquía económica 
financiera, personería jurídica propia y capacidad de 
actuación en el ámbito del derecho público y del privado, 
la que tendrá como misión la reducción de la tasa de 
siniestralidad en el territorio nacional, mediante la 
promoción, coordinación, control y seguimiento de las 
políticas de seguridad vial, nacionales e internacionales. 



 

 
Ley N.º 24.653 

Instituyó el nuevo régimen al que deberá someterse el 
Transporte por Automotor de Cargas de carácter 
nacional e internacional en la medida que no se 
encuentre reglado por Convenios Internacionales. 

 
Decreto N.º 1035/02 

Reglamentación de la Ley N.º 24.653. Principios 
Generales Políticas del Transporte de Cargas. Registro 
Único del Transporte Automotor. Régimen 
Sancionatorio. 
Disposiciones Generales. 

Legislación Provincial 

Ley N.º 6312/60 

Proyecto de nuevas rutas provinciales Establece que 
todas las carreteras que se proyecten para la red troncal 
de la provincia deberán incluir provisiones para la 
seguridad y rapidez del tránsito, cualquiera sea el 
volumen que pudieran adquirir en el futuro. Indica que 
las trazas de caminos troncales que proyecte la 
Dirección de Puentes y Caminos no cruzarán centros 
poblados, incluyendo determinados requisitos como ser 
que la zona camino será ensanchada en sus dos lados, en 
la longitud determinada por la proyección ortogonal de 
la parte edificada, el ancho de ambas superficies 
adicionales variará según la proximidad de la población 
al camino, según la importancia de la población y, en 
general según la mayor o menor probabilidad de 
edificación de las tierras linderas a la traza. 

 
 
 

 
Ley N.º 11.430/93 

Código de Tránsito. Artículos relacionados con cargas 
peligrosas Establece que todo vehículo propio o de 
terceros que transporte sustancias explosivas, 
inflamables, insalubres o volátiles debe respetar las 
disposiciones sobre las condiciones de tránsito del art. 
25, 27 y 74 de la ley, las que se considerarán también en 
oportunidad de obtener o renovar la revisión técnica 
vehicular. Establece que los choferes de vehículos que 
circulen con explosivos deben respetar las disposiciones 
de la Resolución N.º 233/88 de la Secretaría de 
Transporte de la Nación. 

 
 
 
 
 

Ley N.º 13.927/08 

Nuevo código de tránsito. Adhiere a las leyes nacionales 
24.449-Ley de tránsito y seguridad vial y a la ley 
26.363/08 que crea la Agencia Nacional de seguridad 
vial. Busca coordinar con el Gobierno Nacional, 
Gobiernos Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a través del organismo con competencias en la 
materia, la implementación de acciones y medidas 
pertinentes con el objeto de unificar las políticas de 
tránsito, seguridad vial y libertad de circulación-
automotores-autopistas-educación vial. 



 

 

 
Ley N.º 12.400 

Prohíbe la instalación de carteles publicitarios en la 
modalidad que fuere y cualquiera sea su finalidad, a la 
vera de las rutas, calles, autopistas y ramales 
ferroviarios, que linden o crucen zonas declaradas 
Reservas Naturales por normas especiales dictadas en el 
marco de la Ley 10.907 y sus modificatorias. 

Resolución DVBA N.º 
142/66 

Clasificación e incorporación de rutas a la red 
troncal.  
Declara incorporados desde la Red Troncal de la 
Provincia a diversos tramos de rutas nacionales y 
provinciales según conforme la Ley N.º 6.312 y a los 
efectos de aplicar las normas de construcción y 
seguridad que la misma contiene. Como anexo III 
establece los requerimientos técnicos y solicitud de 
acceso a una propiedad privada o Estación de Servicio 
sobre una ruta provincial dentro del territorio de la 
Provincia de Buenos Aires. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto- Ley N.º 7.943/72 

La Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 
constituirá una entidad autárquica de derecho público 
con capacidad para actuar, privada y públicamente, de 
acuerdo con lo que establezcan las leyes generales de la 
Provincia y las especiales que afecten su funcionamiento. 
Los caminos dentro del territorio de la Provincia se 
clasificarán en: 
a) Nacionales: que comprenderán los que actualmente 
integran la red nacional y a los que se resuelva incluir en 
adelante. 
b) Provinciales: que comprenderán una red primaria 
troncal o de coparticipación federal, y una secundaria 
que complementará a la anterior, de acuerdo con lo que 
disponga la Dirección de Vialidad, la que hará la 
discriminación correspondiente. 
c) Municipales: los no comprendidos en la 
denominación anterior. 

 
 
 

 
Ley N.º 11.340 

El Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, queda 
autorizado para declarar de Emergencia Obras y/o 
acciones indispensables de ejecutar en forma inmediata 
por una reconocida urgencia o debido a imprevistas 
circunstancias, ante situaciones de desastre que se 
produzcan en zonas de la Provincia , afectadas por casos 
de fuerza mayor, tales como: incendios, inundaciones, 
terremotos, epidemias, debiendo informar en el mismo 
acto, a la Legislatura y a los Organismos de la 
Constitución que corresponda, respecto a su 
declaración. 



 

 
 
 
 
 
 

Ley N.º 13.010 

Municipalidades -- Impuestos inmobiliario rural, sobre 
los ingresos brutos y a los automotores -- 
Coparticipación impositiva -- Modificación de la ley 
10.559 (t. o. 1995). 
Creación del Fondo Compensador de Mantenimiento y 
Obras Viales. 
Artículo 3: Los recursos del Fondo Compensador de 
Mantenimiento y Obras Viales serán distribuidos entre 
los Municipios que posean red vial provincial de tierra, 
en proporción a la longitud de kilómetros de esta 
correspondientes a cada Distrito. Los recursos del Fondo 
transferidos a los Municipios estarán afectados al 
destino establecido en el artículo anterior. 
Artículo 4: Transfiérase a las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires que adhieran al presente 
régimen, el mantenimiento de la red vial provincial de 
tierra, el que será atendido con los recursos que se 
distribuyan en virtud de lo establecido en el artículo 
anterior. 

 

3.2.4 Gestión De Recursos Hídricos 

 

Legislación Nacional 
 

Ley N.º 25.688/02 

Establece presupuestos mínimos ambientales para la 
preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso 
racional, utilización de las aguas, comités de cuencas 
hídricas, entre otros. 

 

Ley N.º 26.221/07 
Establece prestación del servicio de provisión de agua 
potable y colección de desagües cloacales. Control de la 
contaminación hídrica. Marco regulatorio. 

 
 

Decreto N.º 776/92 

Asigna a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
Humano el poder de control de la contaminación de las 
aguas y preservación de los recursos hídricos y crea la 
Dirección de Contaminación Hídrica. Modifica Decreto 
674/89. 

 
Resolución SRNyAH     

N.º315/94 
0F0F 

 

 

Establece estándar de calidad para los vertidos 
líquidos directos a cuerpo de agua. 

 

Resolución SRNyAH 
N.º242/93 

Regula los vertidos de establecimientos industriales o 
especiales alcanzados por el Decreto N.º 674/89, que 
contengan sustancias peligrosas de naturaleza 
ecotóxicas, estableciendo límites de contaminación 
tolerados. 

Legislación Provincial 



 

 
 

Ley N.º 12.257 Decreto 
N.º 3.511/2007 Código 
de Aguas- Creación de 

Autoridad del Agua (ADA) 
La ley 12257 (Texto 

Actualizado según leyes 
14520, 14703 y 

14873 

Establece la protección, conservación y manejo del 
recurso hídrico. Comprende la planificación hidrológica, 
emergencias hídricas, vedas sanitarias, el inventario 
físico del agua, así como la fijación de la línea de ribera. 
Establece distintos usos con sus correspondientes 
permisos y concesiones. Estos usos se discriminan en: 
agropecuario, industrial, recreativo, deportivo y de 
esparcimiento, así como también para el uso energético, 
minero, piscícola, para la flotación y navegación y el uso 
del agua con propiedades terapéuticas, medicinales y 
termales. Según el Código, corresponde al Poder 
Ejecutivo provincial: 

 Formular la política del agua - Coordinar las  
actividades vinculadas con el recurso hídrico 
dentro de los lineamientos definidos por la 
legislación provincial 

 Promover la difusión de información a la 
comunidad, 

 Impartir instrucciones para la coordinación de las 
actividades vinculadas 

A esa política formulada públicamente deberán ceñirse 
las actividades de la administración provincial a la que le 
corresponde disponer reservas que prohíban o limiten 
uno o más usos o constitución de derechos individuales 
sobre agua de dominio público. 
También está facultada para establecer preferencias y 
prerrogativas para el uso del agua del dominio público 
por categoría de uso, regiones, cuencas o parte de ellas, 
privilegiando el abastecimiento de agua potable y 
alentando criterios de reutilización de agua para uso 
industrial o cualquier actividad productiva que así lo 
permita. 
Además, podrá imponer restricciones y limitaciones al 
dominio privado para el mejor aprovechamiento y 
preservación del agua y para la protección del medio 
ambiente y de los bienes públicos y privados de 
impactos dañinos del agua. 
Atribuciones de la Autoridad del Agua: 
Según la Ley le corresponde: Reglamentar y 
supervisar y vigilar todas las actividades y obras relativas 
al estudio, captación, uso, conservación y evacuación del 
agua Proyectar o ejecutar obras susceptibles de 
repercusión interjurisdiccional. 
Cuando se proyecte realizar una obra susceptible de 
afectar a otra provincia o a la Ciudad de Buenos Aires, el 
Poder Ejecutivo deberá consultar previamente al Poder 
Ejecutivo de la afectada sobre el proyecto de la obra, el 
programa de operación y los efectos que pueda producir 



 

en ella. 
Línea de Ribera. Fijación Le corresponde a la Autoridad 
del Agua fijar y demarcar la línea de ribera sobre el 
terreno, de oficio o a instancia de cualquier propietario 
de inmuebles contiguos o de concesionario amparados 
por el Código de Aguas. Se considerará crecida media 
ordinaria a aquella que surja de promediar los máximos 
registrados en cada año durante los últimos cinco años. 
A falta de registros confiables se determinará conforme 
a criterios hidrológicos, hidráulicos, geomorfológicos y 
estadísticos evaluados a la luz de una sana y 
actualizada crítica. 

 
Ley N.º 5.965 

Protección a las Fuentes de Provisión y a los Cursos y 
Cuerpos Receptores de Agua y a la Atmósfera. Se 
establece la protección a las fuentes de provisión, 
cursos y cuerpos receptores de agua, así como 
también de la atmósfera.  
Prohíbe todo tipo de descarga de efluentes. Delega el 
poder de policía a los Municipios. Prohíbe a las 
reparticiones del Estado, entidades públicas y privadas y 
a los particulares; el envío de efluentes residuales 
sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier origen, a la 
atmósfera, a canalizaciones, acequias, arroyos, riachos, 
ríos y a toda otra fuente, cuerpo receptor de agua, 
superficial o subterráneo, que signifique una 
degradación o desmedro del aire o de las aguas de la 
Provincia, sin previo tratamiento de depuración o 
neutralización que los convierta en inocuos e inofensivos 
para la salud de la población o que impida su efecto 
pernicioso en la atmósfera y la contaminación, perjuicios 
y obstrucciones en las fuentes, cursos y cuerpos de agua. 
Sus Decretos Reglamentarios N.º 3395/1996 y N.º 
32/1997, establecen indicadores y parámetros. 

 
 
 
 
 
 
 

Decreto N.º 1074/18 

Reglamentario de la Ley N.º 5965 de protección de agua 
y atmósfera Regula la protección a las fuentes de 
provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a 
la atmósfera, y sus disposiciones complementarias. 
Deroga el Decreto N.º 3.395/96. Todo generador de 
emisiones gaseosas, existente o a instalarse, que vierta a 
la atmósfera y se encuentre ubicado en el territorio de la 
provincia de Buenos Aires, queda comprendido dentro 
del presente. En su art. 2 establece que todos los 
establecimientos alcanzados, deberán obtener la 
Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA), 
previa presentación de una Declaración Jurada, 
conforme las pautas establecidas en la normativa 
vigente ante la Autoridad de Aplicación, que permita 
evaluar y controlar el impacto sobre la calidad del aire 



 

y el ambiente. 

 
 
 
 
 

Decreto N.º 878/03, 
ratificado por Ley N.º 

13.154 y Decretos 
Reglamentarios 2231/03 y 

3289/04 

Este Decreto establece el Marco regulatorio para la 
prestación de los Servicios Públicos de Agua potable y 
desagües cloacales en la Provincia de Buenos Aires. Crea 
el OCABA, que es el Organismo de Control de las 
modalidades y calidad de la prestación directa del 
Servicio, por parte del Estado y mediante el sistema de 
concesión. Establece los Niveles apropiados del servicio 
y las Normas de Calidad. Asimismo, determina las 
obligaciones y derechos de los usuarios y las normas 
sobre el Régimen Tarifario de los Servicios. El Decreto 
2231/03 modifica los artículos 15 y 63 del Marco 
Regulatorio reconociendo entre los Distribuidores 
concesionarios del servicio público de agua potable y 
desagües cloacales a las Entidades Cooperativas, en 
virtud de su naturaleza y los antecedentes históricos 
en la constitución y prestación del servicio. 

Ley N.º 10.106 

Régimen general en materia hidráulica regula las obras 
de drenaje rurales; desagües pluviales urbanos; 
dragado y mantenimiento de cauces en vías 
navegables; dragado de lagunas u otros espejos de agua 
y su sistematización, así como cualesquiera otros 
trabajos relacionados con el sistema hidráulico 
provincial. 

 

3.2.5 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 
 

Legislación Nacional 
 
 
 

 
Ley N.º 25.916/04 

Residuos Domiciliarios 

Establece los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión integral de los residuos 
domiciliarios, sean de origen residencial, urbano, 
comercial, asistencial, sanitario, industrial o institucional, 
con excepción de aquellos que se encuentren regulados 
por normas específicas. Respecto a la recolección y 
transporte, define que las autoridades competentes 
deberán garantizar que los residuos domiciliarios sean 
recolectados y transportados a los sitios habilitados 
mediante métodos que prevengan y minimicen los 
impactos negativos sobre el ambiente y la calidad de 
vida de la población. 

Ley N.º 26.562/09 

Control de actividades de quema. Presupuestos mínimos 
para la autorización de quemas con objeto de limpieza y 
eliminación de residuos vegetales. Las autoridades 
pertinentes de cada jurisdicción, según las asignen las 
provincias, serán las encargadas de establecer 
condiciones y requisitos para la realización de las 
quemas 



 

Legislación Provincial 
 

 
Ley N.º 13.592 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos. 
Normas reglamentarias: Decreto Ley 9111/78, Res. 
1143/02, Res. 1142/02. Fija los procedimientos de 
gestión de residuos sólidos urbanos, de acuerdo con las 
normas establecidas en la Ley 25.916 de "presupuestos 
mínimos de protección ambiental para la gestión de 
residuos domiciliarios" 

 

Ley N.º 14321 
Establece el conjunto de pautas, obligaciones y 
responsabilidades para la gestión sustentable de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEES) en la 
Provincia. 

 

 
Resolución N.º 40/11 

Aprueba el procedimiento para la presentación del 
Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos y de su Programa Básico Preliminar, en los 
términos de la Ley N.º 13.592 y su Decreto 
Reglamentario N.º 1215/09, conforme los lineamientos 
establecidos en el Anexo I que integra la presente. 

 

Resolución N.º 21/14 
Aprobar el   modelo   de   Certificado   de   Tratamiento   
y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos cuya 
aplicación es de carácter obligatorio. 

 

3.2.6 Gestión de Residuos Industriales, Peligrosos y Especiales 

 

Convenios Internacionales 
 
 
 
 

Convención de 
Basilea/92 

Establece el control de los movimientos transfronterizos 
de los desechos peligrosos mediante el procedimiento 
del “consentimiento fundamentado previo”. Obliga a las 
partes a asegurar que los desechos peligrosos y otros 
desechos se manejen y eliminen de manera 
ambientalmente racional, aplicando controles estrictos 
desde el momento de la generación de un desecho 
peligroso hasta su almacenamiento, transporte, 
tratamiento, reutilización, reciclado, recuperación y 
eliminación final. 

 
 

Convenio de Estocolmo 
sobre Contaminantes 

Orgánicos 
Persistentes/01 

El objetivo del Convenio es proteger la salud humana y el 
medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos 
persistentes. Se establece en el anexo A, el listado de 
productos químicos a prohibir por cada parte, así como 
también, sus importaciones y exportaciones. También 
restringe la producción y utilización de ciertos productos 
químicos mostrados en el Anexo B. 

Legislación Nacional 
 

Ley N.º 23.922/91 
Aprueba Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos 
peligrosos y su eliminación. 



 

 
Ley N.º 26.664/11 

Aprueba enmienda al convenio de Basilea sobre el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, suscripta en 
Ginebra, Confederación Suiza. 

Ley N.º 26.011/05 
Aprueba el Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes. 

 

 
Ley N.º 24.051/92 

Ley de Residuos Peligrosos: Establece etapas de 
generación, manipulación, transporte y tratamiento. 
Normas por cumplimentar. En Anexo I adjunta tipos de 
residuos peligrosos según corrientes (origen) y por 
contenido de cierto constituyente. (Y26: compuestos por 
Cadmio; Y22: compuestos por Cobre; Y31: compuestos 
por Plomo) 

 
 
 
 
 

Decreto reglamentario 
N.º 831/93 

Reglamenta la Ley 24.051 y establece que se aplica a las 
actividades que se realicen en lugares sometidos a 
jurisdicción nacional; a residuos que, ubicados en 
territorio de una provincia, deban ser transportados 
fuera de ella, ya sea por vía terrestre, por un curso de 
agua de carácter interprovincial, por vías navegables 
nacionales o por cualquier otro medio, aun accidental y 
cuando se tratare de residuos que, ubicados en el 
territorio de una provincia, pudieran afectar directa o 
indirectamente a personas o al ambiente más allá de la 
jurisdicción local en la cual se hubieran generado. 
Establece, además, valores guía de calidad de agua, 
suelo y aire según su uso. 

 
 

Resolución SRNyAH 
N.º 224/94 

Define los residuos peligrosos en términos de niveles de 
riesgo. Establece los requerimientos que, a solicitud de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación, deben tener en cuenta: Generadores y 
Operadores; Transportistas y Tratadores. También se 
definen responsabilidades específicas, sanciones y 
multas. 

 

 
Resolución N.º 197/19 

Crea el procedimiento de Régimen Simplificado de 
Generadores Menores de Residuos Peligrosos, en los 
términos de la Ley N.º 24.051, artículo 14 del Decreto 
831/93, cuyas actividades de manipulación, transporte, 
tratamiento y/o disposición final se desarrollen 
conforme el Plan de Gestión previsto en el Anexo I. 

 
 
 

Ley N.º 25.612/02 

Establece los Presupuestos Mínimos para la Gestión de 
Residuos Industriales y de Actividades de Servicio, con el 
objetivo de minimizar los riesgos potenciales de los 
residuos en todas las etapas de la gestión integral; 
reducir la cantidad que se generan; promover la 
utilización y transferencia de tecnologías limpias y 
adecuadas para la preservación ambiental. Deroga en 
art. 60 la ley 24.051. 



 

 
 

Resolución MAyDS N.º 
522- E/16 

Enuncia Gestión de REGU (Residuos Especiales de 
Generación Universal), siendo considerado a este como 
todo aquel cuya generación devenga del consumo masivo 
y por sus consecuencias ambientales o características de 
peligrosidad, requieran de una gestión 
ambientalmente adecuada y diferenciada de otros 
residuos. 

Legislación Provincial 

 
 
 
 
 

Ley N.º 11.720 

La Ley N.º 11.720, regula la generación, manipulación 
almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición 
final de residuos especiales en el territorio de la 
Provincia de Buenos Aires. La presente Ley está 
reglamentada por Decreto 806/97. En relación con el 
almacenamiento transitorio de residuos especiales, el 
Anexo VI detalla los requisitos mínimos (complementa 
Resolución 592/00). Decreto 650/11. Introduce 
modificaciones a la reglamentación de la Ley 11.720, 
principalmente en relación con cálculo de tasa anual y 
define los conceptos de pequeño generador y generador 
eventual. 

 

Ley N.º 11.382/92 

Modificatoria del Código de faltas y multas. Modifica la 
Ley N.º 8.031/73 (Código de faltas) en lo referente a las 
faltas y multas relacionadas con el transporte, depósito 
y otros referentes a residuos. 

 
Ley N.º 1.347 

Residuos Patogénicos Modificada por la Ley N.º 12.019 y 
vetada parcialmente por el Decreto N.º 3.232/92, y su 
Decreto Reglamentario N°450/94, modificado por el 
Decreto N.º 403/97 

Ley N.º 10.699 y su 
Decreto Reglamentario 

N.º 499/91 
Uso de Agroquímicos 

Regula la utilización de productos químicos en la 
producción para la protección de la salud humana, 
recursos naturales y la producción agrícola, 
(Agroquímicos) 

Decreto 806/97 Reglamentación de la Ley N.º 11.720 

 
Decreto N.º 650/2011 

Modifica la reglamentación de los artículos 2°), 4°), 5°), 
6°), 7°), 8°), y 58) contenidos en el artículo 1° del 
Decreto N.º 806/97, reglamentario de la Ley N.º 11.720. 

 

Resolución N.º 215/98 
"Registro Provincial de Generadores de Residuos 
Especiales" y "Registro de Provincial de Operadores y 
Transportistas de Residuos Especiales". 

 
3.2.7 Gestión de Emisiones Gaseosas 

 
Convenio internacional 



 

Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático 
(CMNUCC)/94 

El objetivo es lograr la estabilización de las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropogénicas peligrosas en el sistema climático y en un 
plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se 
adapten naturalmente al cambio climático, asegurando 
que la producción de alimentos no se vea amenazada y 
permitiendo que el desarrollo económico prosiga de 
manera sostenible. Se firma el Protocolo de Kioto donde 
se acuerda una reducción de al menos un 5% de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en 2008-2012 
en comparación con las de 1990. 

 
 

Convenio de Viena para 
la Protección de la capa 

de Ozono/01 

Establece que las partes cooperarán mediante la 
investigación e intercambio de información de manera 
de comprender y evaluar mejor los efectos de las 
actividades humanas sobre la capa de ozono. Además, 
que se adoptarán las medidas legislativas necesarias para 
controlar, limitar, reducir o prevenir las actividades que 
tengan efecto en la capa de ozono. Los objetivos se 
encuentran en el Protocolo de Montreal. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo de París (2016) 

Acuerdo dentro del marco de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático que 
establece medidas para la reducción de las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) a través de la 
mitigación, adaptación y resiliencia de los ecosistemas a 
efectos del Calentamiento Global. Su aplicabilidad sería 
para el año 2020, cuando finaliza la vigencia del 
Protocolo de Kioto. Establece tres acciones concretas: 
- Mantener el aumento de la temperatura media 

mundial por debajo de 2°C […]. 
- Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos 

adversos del cambio climático y promover la 
resiliencia al clima y un desarrollo con bajas 
emisiones de gases de efecto invernadero […]. 

- Elevar las corrientes financieras a un nivel 
compatible con una trayectoria que conduzca a un 
desarrollo resiliente al clima y con bajas 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Legislación Nacional 
 

Ley N.º 23.724/89 
Aprueba el Convenio de Viena para la Protección de la 
capa de Ozono. Establece las definiciones, obligaciones 
generales, entre otros. 

 
Ley N.º 20.284/73 

Conservación y control de la contaminación atmosférica. 
Salud pública, higiene y sanidad, bienestar social, 
protección del ambiente humano y contaminación 
ambiental. No está reglamentada, pero contiene 
estándares de calidad. 



 

Ley N.º 24.295/93 
Aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático. 

 

Ley N.º 25.438/01 
Aprueba el Protocolo de Kioto de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, con el 
fin de reducir emisiones gaseosas al ambiente. 

 

Ley N.º 27.137/15 
Establece enmienda de Doha al Protocolo de Kioto, con 
nuevo período de compromiso de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Ley N.º 27.270/16 Aprueba el Acuerdo de París 

Decreto Reglamentario 
N.º 831/93 

Indica estándares de emisiones gaseosas de fuentes 
fijas y niveles guía para sustancias peligrosas. 
Reglamentario de la Ley 24.051 de residuos. 

 
 

Decreto Reglamentario 
N.º 779/95 

Decreto reglamentario de la ley N.º 24.449 
correspondiente a la Ley nacional de Tránsito y 
Seguridad Vial, donde establece medición de emisiones 
de vehículos livianos equipados con motores ciclo Otto, 
medición de emisiones de partículas visibles (humo) 
de motores Diesel y de vehículos. 

 
3.2.8 Suelos 
 

Convenios Internacionales 

 
Convención de las 

Naciones Unidas de Lucha 
contra la Desertificación 

(CNULD)/96 

Adopta el Plan de Acción para Combatir la 
Desertificación. El objetivo es luchar contra la 
desertificación y mitigar los efectos de la sequía en los 
países afectados por sequía grave o desertificación; la 
prevención o reducción de la degradación de tierras y 
recuperación de tierras desertificadas. 

Legislación Nacional 

 
Ley N.º 24.701/96 

Aprueba la Convención de las Naciones Unidas de lucha 
contra la desertificación, entendiéndose como la 
degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y 
subhúmedas. 

Ley N.º 22.428/81 Establece preservación del Recurso Suelo. 

Decreto Reglamentario 
N.º 681/81 

Establece la importancia de la conservación y 
recuperación de la capacidad productiva de los suelos. 

Legislación Provincial 



 

 
 
 
 

 
Decreto-Ley N.º 8912/77. 

Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo Uno de 
los pilares de la gestión ambiental lo constituye el 
ordenamiento territorial en cuanto al uso y ocupación 
del suelo. El tiempo transcurrido desde su sanción por 
decreto determina que se cuente hoy con un Texto 
Ordenado por Decreto 3389/87 con las modificaciones 
del Decreto- Ley N°10128 y las Leyes N°10653, 
10.764,13127 y 1 3342. La ley rige el ordenamiento del 
territorio de la Provincia, y regula el uso, ocupación, 
subdivisión y equipamiento del suelo. Los municipios en 
virtud de esta ley se obligan a sancionar en su territorio 
los Códigos Urbanísticos siguiendo los principios de la 
Ley. 

 
 

 
Ley N.º 13127/03 

Modifica el artículo 60 del Decreto-Ley 8.912/77 el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
"Artículo 60: Por ninguna razón podrá modificarse el 
destino de las áreas verdes y libres públicas, pues 
constituyen bienes del dominio público del Estado, ni 
desafectarse para su transferencia a entidades o 
personas de existencia visible o personas jurídicas 
públicas o privadas, ni aún para cualquier tipo de 
edificación,   aunque sea de   dominio público, que 
altere su destino. Todo ello salvo el caso de permuta por 
otros bienes de similares características que permitan 
satisfacer de mejor forma el destino establecido." 

 
Resolución N.º 45/13 

Crea el Programa de Fortalecimiento para la Producción 
de suelo urbano. Garantiza el acceso universal a la tierra, 
mediante la producción de suelo urbano, a fin de 
mejorar la calidad de vida y encauzar la obtención de 
una vivienda digna. 

 

3.2.9 Áreas Protegidas 
 

Legislación Nacional 
 
 

Ley N.º 22.351/80 

Regula el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (parques, 
reservas nacionales y monumentos naturales) y 
establece que se deben mantener las áreas que sean 
representativas de una región fitozoogeográfica sin 
alteraciones, prohibiéndose en ellos toda explotación 
económica. 

Decreto N.º 2.148/90 
Refiere a las Reservas Naturales Estrictas y a la 
conservación de la diversidad biológica argentina. 

Decreto N.º 453/93 
Introduce dos nuevas categorías, las Reservas 
Naturales Silvestres y las Reservas Naturales Educativas. 

Ley N.º 24.702/96 Establece diversas especies como Monumentos Naturales. 

Legislación Provincial 



 

 
 
 
 
 
 

Ley N.º 10.907 

Declara reservas naturales aquellas áreas que, por 
razones de interés general, especialmente de orden 
científico, económico, estético o educativo deban 
sustraerse de la libre intervención humana a fin de 
asegurar la existencia a perpetuidad de uno o más 
elementos naturales o la naturaleza en su conjunto, por 
lo cual se declara de interés público su protección y 
conservación. El Poder Ejecutivo velará por la integridad, 
defensa y mantenimiento de los ambientes naturales y 
sus recursos y dispondrá medidas de protección, 
conservación, administración y uso de dichos ambientes 
y sus partes. Modificada por las leyes 12.459 y 12.905 

 

Decreto Reglamentario 
N.º 218/94 

Describe quienes podrán ser autorizados para realizar 
investigaciones científicas en las reservas 
naturales reconocidas. Detalla los pasos para formular 
la solicitud pertinente ante el organismo de aplicación y 
sus requisitos. 

 

3.2.10 Flora, Fauna y Bosques Nativos 
 

Convenios Internacionales 
 

 
Convención sobre la 
Conservación de las 

Especies Migratorias de 
Animales Silvestres 

(CMS) o “Convenio de 
Bonn” /83 

Persigue conservar las especies marinas y terrestres y de 
aves migratorias en todo su ámbito de aplicación. Es un 
tratado intergubernamental, concluido bajo la égida del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, que se ocupa de la conservación de la vida 
silvestre y de los hábitats a una escala global. Las 
especies migratorias amenazadas de extinción se 
encuentran en el Apéndice I de la Convención. Las 
especies migratorias que necesitan o que serían 
beneficiadas significativamente por la cooperación 
internacional están listadas en el Apéndice II. 

 
 
 

Convenio de Ramsar/75 

Su principal objetivo es la conservación y el uso racional 
de los humedales mediante acciones locales, regionales y 
nacionales y gracias a la cooperación internacional, como 
contribución al logro de un desarrollo sostenible en todo 
el mundo. Se definen como esenciales para la 
biodiversidad, los cuales proporcionan productos y 
medios de vida sostenibles. 

 
 
 

Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (Río 

de Janeiro) /94 

Establece los objetivos siendo estos la conservación de la 
diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso 
adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada 
de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos 
los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así 
como mediante una financiación apropiada. 



 

Legislación Nacional 
 

 
Ley N.º 23.918/91 

Aprueba la Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres 
estableciendo definiciones, principios fundamentales, las 
especies migratorias amenazadas (apéndice I), especies 
migratorias de objeto de acuerdos (apéndice II), 
directivas sobre la conclusión de acuerdos, entre otros. 

 

Ley N.º 23.919/91 
Aprueba la Convención Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional especialmente como Hábitat 
de Aves Acuáticas (Ramsar). 

 
 
 
 
 
 

Ley N.º 26.331/07 

Establece presupuestos mínimos de protección 
ambiental de bosques nativos. A través de un proceso 
participativo cada jurisdicción deberá realizar el 
Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (OTBN) de 
su territorio. Las jurisdicciones que no hayan realizado su 
Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos no podrán 
autorizar desmontes ni ningún otro tipo de utilización y 
aprovechamiento de los bosques nativos. Una vez 
realizado el OTBN de la provincia, se deberá solicitar 
permiso de desmonte a la Autoridad de Aplicación. No se 
autorizarán desmontes de bosques nativos clasificados 
en Categorías I (rojo) y II (amarillo). Capítulo 6 dedicado 
a la Evaluación de Impacto Ambiental (artículos 22 al 
25). 

 
Ley N.º 25.080/98 

Ley de inversiones para Bosques Cultivados, en la cual se 
instituye un régimen de promoción de las inversiones 
que se efectúen en nuevos emprendimientos forestales y 
en las ampliaciones de los bosques existentes. 

Ley N.º 24.375/94 
Adhiere al convenio sobre la protección de la 
Diversidad Biológica (Río de Janeiro el 5/06/92). 

 
 
 
 
 
 
 

Ley N.º 22.421/81 

Declaración de interés público y reglamentación de los 
aspectos relativos a la caza, crianza y comercialización de 
la fauna silvestre. 
Regula temas concernientes a protección, 
comercialización, importación y exportación de especies, 
caza deportiva, comercial y científica. Establece la 
competencia de la Autoridad de Aplicación para 
coordinar con los organismos oficiales nacionales y 
locales, para la prevención de la contaminación o de la 
degradación ambiental, arbitrando medidas preventivas. 
Establece la realización de estudios de factibilidad y 
proyectos de obras, cuando los mismos puedan causar 
transformaciones en el ambiente de la fauna silvestre, 
obligando a consultar previamente a las Autoridades 
nacionales o provinciales competentes en materia de 
fauna. 



 

 
Ley N.º 13.273/48 

Establece la defensa, mejoramiento y ampliación de 
bosques (formación leñosa, natural o artificial). 
Modificadas por la Leyes 14.008, 20.531, 20.569 y 21.990. 

Decreto reglamentario 
N.º 91/09 

Establece reglamentación de la Ley N.º 26.331. 

Decreto reglamentario 
N.º 133/99 

Reglamenta la Ley N.º 25.080. Establece la promoción 
industrial, industrial forestal, regímenes de promoción, 
beneficios tributarios, entre otros. 

Decreto reglamentario 
N.º 666/97 

Establece reglamentación de la Ley N.º 22.421. 

Decreto N.º 522/97 Establece especies amenazadas de fauna y flora silvestre. 

Decreto reglamentario 
N.º 710/95 

Establece defensa de la riqueza forestal, crea 
obligaciones y clasificaciones. Forestación y 
Reforestación. Penalidades. 

 
 

Resolución N.º 477/18 

Establece que toda importación, exportación y 
reexportación de especímenes de flora silvestre incluidos 
en Apéndice, requerirá la previa intervención de la 
Dirección Nacional de Biodiversidad de la Secretaria de 
Política Ambiental en Recursos Naturales. 

Legislación Provincial 
 
 
 
 

Ley N.º 12.704 

Paisaje Protegido de interés. Se establecen y regulan las 
condiciones para las áreas que sean declaradas “paisaje 
protegido de interés provincial” o “espacio verde de 
interés provincial”. Ambas declaraciones previamente 
deben contar con un estudio ambiental que justifique tal 
declaración. Estas áreas si bien son declaradas de interés 
por ley provincial, el ámbito de aplicación son los 
municipios donde se encuentran y gozan de su 
protección, conservación, control y fiscalización y planes 
de manejo 

Ley N.º 14888/17 
Establece normas de protección de los bosques nativos de 
la provincia. Aprueba el ordenamiento territorial según 
ley nacional N.º 26331. 

 

Decreto N.º 366 E/17 
Aprueba la reglamentación de la ley 14888, normas de 
protección de los bosques nativos de la provincia. 
Designa autoridad de aplicación al organismo Provincial 
para el desarrollo sostenible y al Ministerio de 
Agroindustria. 

 
 
 

Ley N.º 12.276 Régimen 
del  arbolado 

público 

Normas sobre arbolado público. 
Establece la necesidad de que los gobiernos municipales 
presenten anualmente un plan de forestación y/o 
reforestación, para lo cual deberán contar las 
Municipalidades en su Presupuesto de cada año con una 
partida destinada a ese fin. La misma permitirá brindar a 
la comunidad la plantación de especies arbóreas y 
arbustivas ornamentales que se instalarán en los lugares 
públicos, asegurándose su manejo y conservación. 



 

 Legislación Municipal 

Ordenanza N.º 285/03 

Patrimonio Forestal del Partido. Contempla la necesidad 
de proteger, estudiar, difundir y desarrollar el 
patrimonio forestal del partido y regular la forestación, 
arbolado, equipamiento y cualquier otro elemento que 
forma parte constitutiva o complementaria de los 
espacios públicos como parques, ramblas, plazas, 
plazoletas, jardines, boulevares y aceras del distrito y la 
necesidad de proyectar y crear un Vivero Municipal y una 
Escuela Municipal de Jardinería que cubra las 
expectativas y necesidades de la comunidad de Pilar. 
 

 

3.2.11 Ruidos 
 

Legislación Nacional 
 

 
Código Civil 

En el Art. 2618 estipula que “las molestias que ocasionen 
el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones 
o daños similares por el ejercicio de actividades en 
inmuebles vecinos no deben exceder la normal 
tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar 
y aunque mediare autorización administrativa para 
ellas”. 

 

Ley N.º 19.587/72 
 

Esta ley y sus decretos reglamentarios determinan las 
condiciones   de   seguridad   que   debe   cumplir   
cualquier actividad industrial a nivel nacional a fin de 
proteger a los trabajadores y disminuir los riesgos a los 
que están expuestos. Esta ley fue actualizada mediante 
Decreto 911/96, específicamente referido a las 
actividades en la construcción. 

 

Decreto N.º 351/79 
Reglamenta a la ley N.º 19.587, estableciendo que si 
bien el límite máximo tolerado es de 90 dBA (Anexo V), 
este decreto considera los 85 dBA como un nivel de 
precaución. 

Legislación Provincial 

Resolución N.º 
159/96 y           Resolución 

N.º 94/02 

Aprueba Norma IRAM N.º 4062 y recomienda aplicar a 
los municipios como método de medición y clasificación 
de ruidos molestos al vecindario 

Res. N.º 61/99 y 
273/93 

Ruido y vibraciones. 
Regular las emisiones de gases contaminantes, ruidos 
y radiaciones provenientes de automotores 

Legislación Municipal 

Ordenanza N.º 
198/2014 

Prevención de la Contaminación Sonora. 
ARTICULO 4°: Ruidos molestos al vecindario se adopta el 
procedimiento de evaluación estipulado por la Norma 
IRAM 4062/84. 



 

ARTICULO 5°: Las obras en construcción, demolición y en 
general toda actividad ruidosa de carácter temporario, sea 
pública ó privada, solo podrá realizarse en horario diurno, 
adoptando las medidas necesarias para que las emisiones 
sonoras no superen los setenta (70) dBA en un radio 
mayor a cinco (5) metros. Las actividades que por 
inconvenientes propios no puedan realizarse en horario 
diurno deberán contar con permiso expreso de la 
autoridad municipal en el que establecerán los niveles 
permitidos de ruidos y vibraciones. 

 

3.2.12 Salud, Higiene y Seguridad Ocupacional 
 

Legislación Nacional 
 

Ley N.º 19.587/72 
Ley General de Higiene y Seguridad Laboral. El 
objetivo es proteger y preservar a los trabajadores, 
como así también la diminución de accidentes y 
enfermedades. 

 

Ley N.º 24.028/91 
Establece presupuestos de responsabilidad. 
Accidentes, acción contra terceros, indemnizaciones, 
asistencia médica, fondo de garantía, entre otras. 

 
 
 

Ley N.º 24.557/95 

Conforma el marco regulatorio que establece el sistema 
integral de prevención de riesgos del trabajo (SIPRIT), y 
el régimen legal de las aseguradoras de riesgos de 
trabajo (ART). Resulta de aplicación en materia de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
Regula la responsabilidad y obligaciones de los 
empleadores al respecto. Decreto N.º 84/96. 

 
Decreto Nacional N.º 

334/96 

Reglamenta la Ley 24.445/95 y pone exclusivamente en 
cabeza de la Aseguradora o del empleador 
autoasegurado la obligación de otorgar las 
prestaciones, en caso de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional. 

 

Decreto reglamentario 
N.º 1.338/96 

Reemplaza Títulos II (Prestaciones de Medicina y de 
Higiene y Seguridad en El Trabajo) y VIII (Estadísticas de 
accidentes y enfermedades del trabajo) del Anexo I del 
Decreto N.º 351/79. Reemplaza Anexo VIII del decreto 
N.º 351/79. 

Decreto reglamentario N.º 
1.792/92 

Reglamentario de la Ley N.º 24.028/91. 

Decreto reglamentario 
N.º 351/79 

Actualiza métodos y normas técnicas referidas a 
Medidas de Seguridad en el trabajo. En cuanto a 
trabajos de Soldadura, se encuentra comprendido en 
los artículos 152 a 159, en ellos se establece 
indicaciones de características constructivas con 
adecuada ventilación e iluminación, medidas de 
seguridad, necesidad de capacitaciones y obligaciones a 
cumplir. 



 

Decreto reglamentario 
N.º 170/96 

Fija criterios de la estructura del plan de Mejoramiento 
(Art. 4 de la ley) y métodos de solución de conflictos 
acordes a la relación que une las partes. 

 
Decreto N.º 1.057/03 

Modifica Decreto N.º 911/96 y 351/79 con la finalidad 
de facultar a la superintendencia de riesgos del trabajo 
para actualizar las especificaciones técnicas de los 
reglamentos de higiene y seguridad en el trabajo. 

Decreto N.º 911/96 
Establece reglamento de Higiene y Seguridad en el 
trabajo para la industria de la construcción. 

Resolución N.º 523/95 
Establece especificaciones de Agua para Bebida, 
modificatoria de Art. 58 del Decreto N.º 351/79. 

 

Resolución SRT N.º 299/11 
Establece reglamentaciones que procuran la provisión 
de        elementos de protección personal confiables a los 
trabajadores. 

Resolución SRT N.º 
463/09 y N.º 529/09 

(modificatoria de 463/09) 

Establece solicitud y contrato Tipo de Afiliación a ART, 
registro de Cumplimiento de Normas de Salud, Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y relevamiento general de 
riesgos laborales. 

Resolución SRT N.º 103/05 
Establece sistemas de gestión de la seguridad y la salud 
en el Trabajo. 

Resolución N.º 295/03 
Establece especificaciones   técnicas   sobre   ergonomía   
y levantamiento manual de cargas. Modifica Decreto 
351/79. 

 

Disposición N.º 02/83 de 
la Dirección Nacional de 
Higiene y Seguridad en 

el Trabajo 

Establece que los elementos de higiene personal deben 
quedar a consideración de servicios de Medicina y de 
Higiene y Seguridad. 
Aclaratorio   de   Art.   42,   Anexo   I   del   Decreto   
351/79 “solamente   refiere   a   características   
constructivas   del establecimiento.” 

Legislación Provincial 

 
 
 
 
 
 

Ley N.º 14.408/12 

Se crean los comités mixtos de salud, higiene y 
seguridad en el empleo, con el objeto de mejorar las 
medidas de prevención de riesgos para la salud, higiene 
y seguridad en el trabajo. Están obligatoriamente 
incluidos en dichos Comités: 

 Las empresas radicadas en el territorio de la 
Provincia de Buenos Aires, en su carácter de 
empleadores, de cincuenta (50) o más 
trabajadores, salvo que en función del tamaño 
de la       empresa o el tipo de actividad se 
establezca otro criterio por vía reglamentaria. 
Los trabajadores que se desempeñen en la 
Provincia de Buenos Aires en relación de 
dependencia del sector privado cualquiera sea 
la modalidad de prestación de servicios y/o el 
tipo de negociación colectiva, por la que se 



 

encuentren alcanzados. 

 Cuando el establecimiento empresario emplee 
entre diez (10) y cuarenta y nueve (49) 
trabajadores, se elegirá un delegado trabajador 
de Salud, Higiene y Seguridad en el Empleo que 
tendrá idénticas funciones y atribuciones que el 
Comité, salvo que en función del tamaño de la 
empresa o el tipo de actividad se establezca otro 
criterio por vía reglamentaria. 

Ley N.º 15105/18 
Creación del colegio de profesionales de la Higiene 
y Seguridad en el trabajo de la Provincia de Buenos Aires. 

 
 
 
 
 

Decreto N.º 1.237/04 

Convenio entre la Provincia y la Nación respecto a Ley 
N.º 24.557 Prevención de Riesgos Se aprueba el Convenio 
suscripto entre el Ministerio de Trabajo de la Provincia 
de Buenos Aires y la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo con el objeto de coordinar tareas en el ámbito de 
la Provincia de Buenos Aires, a fin de ampliar los alcances 
y fortalecer el funcionamiento integral del sistema 
instaurado por la Ley Nacional N.º 24.557 en materia de 
prevención de riesgos del trabajo y el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de Higiene y Seguridad en 
el trabajo. 

 

3.2.13 Derecho a la Información Ambiental 
 

Legislación Nacional 
 
 

 
Ley N.º 25.831/04 

Instituye el “Régimen de Libre Acceso a la Información 
Pública Ambiental”, establece los presupuestos mínimos 
de protección ambiental para garantizar el derecho de 
acceso a la información ambiental que se encontrare en 
poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como 
provincial, municipal y de la Ciudad de Buenos Aires, 
como así también de entes autárquicos y empresas 
prestadoras de servicios públicos, sean públicas, 
privadas o mixtas. 

 
Ley N.º 27.275/16 

Derecho de Acceso a 
la Información Pública 

El objetivo de la Lay es garantizar el efectivo ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública, promover la 
participación ciudadana y la transparencia de la gestión 
pública. Establece principios, plazos, define 
excepciones y mecanismos de solicitud de información y 
vías de reclamo, entre otros aspectos. 

Decreto N.º 206/17 Decreto reglamentario de la Ley N.º 27.275/16. 

Ley N.º 26.653/10 
Acceso a la 

Información Publica 

Accesibilidad   de   la   Información   en   las   Páginas   
Web. Autoridad de Aplicación. Plazos. 
Reglamentación. La Ley refiere a respetar en los 
diseños de las páginas Web las normas y requisitos sobre 
accesibilidad de la información que faciliten el acceso a 



 

sus contenidos, a todas las personas con discapacidad con 
el objeto de garantizarles la igualdad real de 
oportunidades y trato, evitando así todo tipo de 
discriminación. 

Legislación Provincial 

 
 
 

Ley N.º 12.475/00 

Derecho a la información administrativa de naturaleza 
pública. Decreto Reglamentario 2549/04 Establece lo 
relativo a que toda persona física o jurídica tiene derecho 
de acceso a documentos administrativos de naturaleza 
pública correspondientes a organismos, entidades, 
empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente 
que funcione bajo jurisdicción del Poder Ejecutivo. 

 

3.2.14 Gestión Social 
 

Convenios Internacionales 
 
 

Ley N.º 23.179 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) aprobada por 
Resolución 34/180 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas del 18 de diciembre de 1979, y suscripta por la 
República Argentina el 17 de julio de 1980, cuyo texto 
forma parte de la presente Ley. 

 
Ley N.º 24.632 

Aprobación de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém Do Pará) 

Legislación Nacional 

Ley N.º 27.360/17 
Convención Interamericana   sobre   la   Protección   de   
los derechos humanos de las personas mayores. 

Ley N.º 26.378/08 
Convención Internacional sobre los Derechos de las 
personas con discapacidad. 

Ley N.º 22.431/81 Sistema de protección integral de los discapacitados. 

Ley N.º 24.901/97 
Sistema de prestaciones básicas en habilitación y 
rehabilitación integral a favor de personas con discapacidad. 

 
Resolución N.º 69/20 

La resolución garantiza que las personas con discapacidad 
sigan manteniendo sus prestaciones básicas a distancia a 
través de teletrabajo, telefonía o utilizando  cualquier 
otro dispositivo técnico, que permita la continuidad de 
esta. 

Ley N.º 26.522/09 Inclusión del recuadro en el que se encuentra la interpretación en lengua de señas en las transmisiones de Presidencia de la Nación. 
Interpretación en lengua de señas en las transmisiones de 
Presidencia de la Nación. 

 Ley N.º 26.858/13 

Derecho de acceso, deambulación y permanencia. 
Personas con   discapacidades   acompañadas   de   Perro   
Guía o de Asistencia. 

Ley N.º 26.485/09 
Violencia de Género 

Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales. 



 

 

Ley N.º 27.499/18 
Ley Micaela – Capacitación obligatoria en temáticas de 
género y violencia contra las mujeres para todas las 
personas que integran los tres poderes del Estado. 

Ley N.º 27.410/17 Concientización sobre la violencia de género. 

 

Ley N.º 26.743/12 
Ley de Identidad de Género. Reconoce el derecho de 
toda persona a desarrollarse libremente conforme a su 
identidad de género. 

Ley N.º 24.012/91 Ley de cupo Femenino. 

 
 

 
Decreto N.º 721/20 

Cupo Laboral. La Ley establece que, en el sector público 
nacional, en los términos del Art. 8 de la ley N.º 24.156, los 
cargos de personal deberán ser ocupados en una 
proporción no menor al 1% de la totalidad de estos por 
personas travestis, transexuales, transgénero que reúnan 
las condiciones de idoneidad para el cargo. Dicho 
porcentaje deberá ser asignado a las mencionadas 
personas en cualquiera de las modalidades de contratación 
vigentes. 

Ley N.º 26.618/10 
Matrimonio Civil. Matrimonio entre las personas del 
mismo sexo. 

Decreto N.º 1.363/97 

Revisión de los regímenes que regulan la relación de 
empleo público a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 

Ley N.º 25.673/02 
Programa Nacional de Salud Sexual  y Procreación 
Responsable, en el ámbito del Ministerio de Salud. 

Ley N.º 26.150/06 Programa Nacional de Educación Sexual Integral. 

Ley N.º 26.364/08 
Prevención y sanción de la trata de personas y asistencia 
a sus víctimas. 

 
Decreto N.º 123/21 

El presente decreto crea el Consejo Federal para la 
prevención y el abordaje de femicidios, travesticidios y 
transfemicidios en el ámbito del Programa 
Interinstitucional de abordaje integral de las violencias 
extremas por motivos de género. 

 
Ley N.º 27.501/19 

Incorpora al artículo 6° de la ley N.º 26.485, de Protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, la violencia contra las mujeres en el 
espacio público. Agrega, así, el inciso g) como una 
modalidad de la violencia contra las mujeres. 

 
Ley N.º 27.533, 

modificación de Ley 
26.485 

Adiciona a la definición de violencia contra las mujeres, 
aquella que afecta la participación política (art.2). Define la 
violencia política como aquella que se dirige a menoscabar, 
anular, impedir, obstaculizar o restringir la participación 
política de la mujer (art.3). Define violencia pública-
política contra las mujeres (art.4). 

Decreto N.º 522/17 
Reglamenta la Ley N.º 26.879, de Creación del 
Registro Nacional de datos genéticos vinculados a delitos 
contra la integridad sexual. 



 

 
 
 
 
 

Ley N.º 27.210/15 

Créase el Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas 
de Violencia de Género, en el ámbito de la Secretaría de 
Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación, el que tendrá como misión garantizar el acceso a 
la justicia de las personas víctimas de violencia de género 
en consonancia con las prescripciones de la ley 26.485 de 
Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales y hacer efectivo 
el ejercicio y goce de los derechos consagrados en ésta y 
otras normas relacionadas con la problemática. 

Ley N.º 26.842/12 que 
modifica ley 26.364 

Trata de personas y asistencia a sus víctimas. Prevención 
y sanción. Código Penal y Código Procesal Penal. 

Legislación Provincial 
 
 
 
 
 

Ley N.º 12.569 

La presente Ley entiende por violencia familiar, toda 
acción, omisión, abuso, que afecte la vida, libertad, 
seguridad personal, dignidad, integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial, de una persona en el 
ámbito del grupo familiar, aunque no configure delito. se 
aplicará también cuando se ejerza violencia familiar sobre 
la persona con quien tenga o haya tenido relación de 
noviazgo o pareja o con quien estuvo vinculado por 
matrimonio o unión de hecho. 

 

 
Decreto N.º 997/20 

Crea, en la órbita de la Subsecretaría de Políticas Contra las 
Violencias por Razones de Género del Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, el 
Sistema Integrado de Políticas Públicas Contra las 
Violencias por Razones de Género de la Provincia de 
Buenos Aires (SIPP), como propuesta metodológica para el 
abordaje de la gestión pública en violencia por razones de 
género 

 
 
 

Resolución N.º 48/21 

Aprueba la “Guía de Atención Primaria Telefónica de la 
Línea 144 PBA”. La aplicación de la guía de atención será de 
implementación obligatoria para las teleoperadoras y los 
equipos interdisciplinarios. La Línea 144 PBA en la esfera del 
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad 
Sexual supuso una transformación integral respecto de los 
lineamientos de atención, asesoramiento, contención y 
abordaje de las situaciones de violencias por razones de 
género. 

 
Ley N.º 14.772 

Creación en todo el ámbito de la provincia de Buenos aires 
el programa “#NIUNAMENOS” de erradicación de las 
violencias contra las mujeres. 

Ley N.º 14603 

Registro único de casos de violencia de género 
(Subsecretaria de género y diversidad sexual). 
Reglamentación Decreto 459 E/2017. 

 
Decreto N.º 5/21 

Creación del Programa de abordaje integral ante femicidios, 
transfemicidios y travesticidios en el Ministerio de las 



 

Mujeres, Políticas de géneros y diversidad sexual. 

 

3.2.15 Pueblos Indígenas y sus Comunidades 
 

Convenios Internacionales 
 
 
 
 
 
 

Convenio N.º 169 de la 
OIT (Ley N.º 
24.071) 

El Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales, también 
conocido como Convención 169 de la OIT o Convenio 169 
de la OIT, es una convención adoptada por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1989. Es 
el principal instrumento internacional sobre derechos de 
los pueblos indígenas. A 2016, ha sido ratificado por 22 
estados. 
Este instrumento fue precedido por el Convenio 107 de 
la OIT, adoptada en 1957, y se le considera como un 
precedente para la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas de 2007. 
El Convenio 169 de la OIT es el más importante 
instrumento internacional que garantiza los derechos 
indígenas. Su fuerza radica y depende, de todos modos, 
de un alto número de naciones ratificantes. 

 

Resolución N.º 61/295 
Declaración de las 

Naciones Unidas sobre 
los derechos de los 
pueblos indígenas 

Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como 
individuos, al disfrute pleno de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales reconocidos 
en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos4 y las normas 
internacionales de derechos Humanos 

 
 
 
 

Declaración Americana 
sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas 

La Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas se aplica a los pueblos indígenas de las 
Américas. La autoidentificación como pueblos indígenas 
será un criterio fundamental para determinar a quienes 
se aplica la presente Declaración. Los Estados respetarán 
el derecho a dicha autoidentificación como indígena en 
forma individual o colectiva, conforme a las prácticas e 
instituciones propias de cada pueblo indígena. 
Los Estados reconocen y respetan el carácter 
pluricultural y multilingüe de los pueblos indígenas, 
quienes forman parte integral de sus sociedades. 

Legislación Nacional 

 
 
 
 

Constitución Nacional 

En el Artículo 75 reconoce la preexistencia étnica y 
cultural de los pueblos indígenas argentinos; garantiza 
el respeto a su identidad y el derecho a una educación 
bilingüe e intercultural; reconoce la personería jurídica 
de sus comunidades y la posesión y propiedad 
comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan, 
y regula la entrega de otras aptas y suficientes para el 
desarrollo humano; y segura su participación en la 



 

gestión referida a sus recursos naturales y a los demás 
intereses que los afecten. 

 
Ley N.º 23.302/85 

Comunidades Indígenas 

Crea el INAI (Instituto Nacional de Asuntos Indígenas) 
con el propósito de asegurar el ejercicio de la plena 
ciudadanía a los integrantes de los pueblos indígenas, 
garantizando el cumplimiento de los derechos 
consagrados constitucionalmente 

 

Ley N.º 24.071/92 
Aprueba el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes. 

 
 

Ley N.º 26.160/06 

Declara la emergencia en materia de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
comunidades indígenas originarias del país con 
personería jurídica inscripta en el Registro Nacional de 
Comunidades Indígenas, en organismo provincial 
competente o las preexistentes. 

Ley N.º 26.994/14 
Código Civil y Comercial 

de la Nación 

Aprueba la reforma del Código Civil y Comercial de la 
Nación en el cual se mencionan los derechos de los 
pueblos indígenas y sus comunidades. 

 
Ley N.º 25.517/01 

Decreto reglamentario N.º 701/2010. Estable que 
deberán ser puestos a disposición de los pueblos 
indígenas y/o comunidades de pertenencia que lo 
reclamen, los restos mortales de integrantes de 
pueblos, que formen parte de museos y/o colecciones 
públicas o privadas. 

Ley N.º 26.602/06 Incluye en su Capítulo XI los artículos 52, 53 y 54 
que consagraron la Educación Intercultural Bilingüe (EIB). 

Decreto N.º 700/10 
Crea la Comisión de Análisis e Instrumentación de 
la Propiedad Comunitaria Indígena. 

 
Ley N.º 26.331/07 

Decreto reglamentario N.º 91/2009 sobre presupuestos 
mínimos de protección ambiental para el manejo 
sostenible de bosques nativos, y se mencionan a los 
pueblos originarios y sus comunidades. 

Resolución N.º 328/10 
Crea en   el   ámbito   del   INAI   el   Registro   Nacional   
de Organizaciones de Pueblos Indígenas (Re.No.Pi.). 

Resolución N.º 4.811/96 
Crea el   Registro   Nacional   de   Comunidades   
Indígenas (Re.Na.Ci). 

Ley N.º 27.118/14 
Declaró de interés público la agricultura familiar, 
campesina e indígena. 

 
Ley N.º 24.544/95 

Aprobó el Convenio Constitutivo del Fondo para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y 
el Caribe, suscrito durante la II Cumbre Iberoamericana 
de jefes de Estados y de Gobierno. 

 
 
 

 

La República Argentina se compromete a adoptar las 
medidas necesarias conducentes a conservar la 
biodiversidad, posibilitar el uso sostenible de sus 
componentes, distribuir equitativamente sus beneficios, 
establecer procedimientos apropiados por los que se 



 

Ley N.º 24.375/94 exija la evaluación del impacto ambiental de proyectos 
que puedan tener efectos adversos para la diversidad 
biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos 
efectos y, cuando proceda, permitirá la participación 
del público en esos procedimientos. 

Legislación Provincial 

 

 
Constitución de la 

Provincia de Buenos 
Aires. 

Art. 36 Inc. 9 (1994) 

Artículo 36.- La Provincia promoverá la eliminación de 
los obstáculos económicos, sociales o de cualquier otra 
naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales. 
La Provincia reivindica la existencia de los pueblos 
indígenas en su territorio, garantizando el respeto a sus 
identidades étnicas, el desarrollo de sus culturas y la 
posesión familiar y comunitaria de las tierras que 
legítimamente ocupan. 

 
Ley N.º 11.331/92 

Adhesión de la Provincia de Buenos Aires al contenido y 
alcance de la Ley nacional N.º 23.303 sobre política 
indígena y apoyo a las comunidades aborígenes. 

 
Decreto N.º 3225/04 

Creación del registro provincial de comunidades 
indígenas (Aborígenes) en el ámbito de la Secretaría de 
Derecho Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 

 
Ley N.º 13.115 

La provincia adhiere al régimen de la Ley Nacional N.º 
25.607 por la que se establece campaña de difusión de 
los derechos de los pueblos indígenas 

 
Resolución N.º 1/17 

Aprobar el reglamento de procedimiento del registro 
provincial de comunidades indígenas. Aprobar la guía de 
procedimiento de trámite de  inscripción de la 
personería jurídica de las comunidades indígenas. 

Ley N.º 12.917 
Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley 
Nacional N.º 25.517 de comunidades indígenas 
(aborígenes). 

Decreto N.º 662/06 

Créase en el ámbito de la Secretaria de Derechos 
Humanos, la Comisión Provincial por los derechos de los 
pueblos originarios. 

 
Decreto N.º 3631/07 

Aprueba la reglamentación de la Ley N.º 11.331. 
Creación del Consejo Provincial de Asuntos Indígenas. 
Constituye un organismo gubernamental, con decisión 
semiplena de los representantes   de   los   Pueblos   
Indígenas   elegidos   en asambleas comunitarias. 

 

3.2.16 Patrimonio Cultural, Arqueológico y Lugares Históricos 
 

Convenios Internacionales 



 

 
Convención de las 

Naciones Unidas sobre la 
Protección del Patrimonio 

Mundial, Cultural y 
Natural/72 

Aprobada por la UNESCO en 1972. Mediante la 
Convención, los Estados Parte se comprometen 
identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a 
las generaciones futuras el patrimonio situado en su 
territorio. Crea un Fondo para la Protección del 
Patrimonio Cultural y Natural Mundial de Valor 
Universal Excepcional, denominado “el Fondo del 
Patrimonio Mundial”. 

 

Convención sobre 
Defensa del Patrimonio 
arqueológico, histórico 

y artístico de las 
naciones americanas/76 

La Convención tiene como objeto la identificación, 
registro, protección y vigilancia de los bienes que 
integran el patrimonio cultural de las naciones 
americanas, para: a) impedir la exportación o 
importación ilícita de bienes culturales; y b) promover la 
cooperación entre los Estados americanos para el 
mutuo conocimiento y apreciación de sus bienes 
culturales. 

Legislación Nacional 

Ley N.º 12.665/40 
Ley de defensa del Patrimonio Histórico y  Artístico de  
la Nación. 

 

Ley N.º 21.836/78 

Aprueba la "Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural". Establece las 
definiciones del patrimonio cultural y natural e incluye 
texto del Convenio. 

 

Ley N.º 25.568/02 
Aprueba la Convención sobre Defensa del Patrimonio 
arqueológico, histórico y artístico de las 
naciones americanas. 

 

Ley N.º 27.103/15 
Promulga modificaciones de la Ley N.º 12.665 y crea 
la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y 
Bienes  Históricos. 

 

Ley N.º 25.743/03 
Establece que el patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico forma parte integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación y el aprovechamiento científico y 
cultural del mismo. 

 

Decreto reglamentario 
N.º 2.525/15 

Aprueba la reglamentación de la Ley N.º 12.665 y su 
modificatoria Ley N.º 27.103 Establece que la comisión 
nacional de monumentos, de lugares y de bienes 
históricos, dependerá del Ministerio de Cultura. 

 

Decreto reglamentario 
N.º 1.022/04 

Establece que el Instituto Nacional de Antropología y 
Pensamiento Latinoamericano y El Museo argentino de 
Ciencias      Naturales      “Bernardino      Rivadavia”      
serán autoridades   de   aplicación Nacional en 
relación con la preservación y protección del 
Patrimonio Arqueológico y          Paleontológico. Creación de 
Registros Nacionales de yacimientos, colecciones, entre 
otros. 

Ley N.º 13251/04 
Crea en el ámbito de la Provincia de Buenos aires el 
régimen de promoción de pequeñas localidades 
bonaerenses. 



 

 
 
 
 

Decreto N.º 31/20 

Aprueba la estructura orgánica funcional del Ministerio 
de jefatura de Gabinete de Ministerio. Dentro de las 
funciones del Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible (OPDS) estable: 

 Preservar y conservar los ecosistemas 
bonaerenses como así también rasgos del 
patrimonio cultural asociado impulsando y 
proponiendo la creación y administración de 
áreas naturales protegidas y monumentos 
naturales. 

 
 
 

Ley N.º 12739/01 

Modifica la Ley N.º 10.419, Establece las competencias 
para Comisión Provincial de patrimonio cultural. La 
declaración como bien del Patrimonio Cultural podrá ser 
provisoria o definitiva. Toda declaración de afectación 
definitiva deberá ser realizada mediante ley sancionada 
por la Legislatura Provincial. 

 

3.2.17 Reasentamiento Involuntario 
 

Legislación Nacional 
 
 
 

Ley N.º 21.499/77 

Ley Nacional de Expropiaciones. Establece las figuras que 
podrán actuar como expropiantes y los bienes que 
podrán ser expropiados para la realización de una obra 
por razones de utilidad pública. Se refiere a la utilidad 
pública como fundamento de expropiación, los sujetos 
que pueden actuar como expropiantes, el objeto 
expropiable, la indemnización, el procedimiento judicial 
y el plazo de la expropiación. 

 
 

Ley N.º 21.626/01 y su 
Decreto Reglamentario 

N.º 1.487/01 

La “Ley Orgánica del Tribunal de Tasaciones de la 
Nación” Desarrolla las funciones que establece la Ley N.º 
24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional que consisten 
fundamentalmente en el control interno posterior, 
integral e integrado de las actividades desarrolladas por 
el Tribunal de Tasaciones de la Nación, y orientado tal 
control a los principios de eficiencia, eficacia y 
economía. 

Legislación Provincial 

 
Ley N.º 14.540/13 

Servidumbre Administrativa de Ocupación Hídrica. 
Define los   lineamientos   generales   para   el   
establecimiento   de servidumbres administrativas a 
favor del Estado Provincial.  
Dicha ocupación hídrica se vincula a la realización de 
obras cuyo fin implique la mitigación de los efectos de 
las crecidas de los cursos y/o cuerpos de agua. 

 
 
 

La Ley General de Expropiaciones establece que todos los 
bienes, cualquiera fuere su naturaleza jurídica, son 
expropiables por causa de utilidad pública o interés 



 

 
 
 

 
Ley N.º 5.708 

general y que las expropiaciones deberán practicarse 
mediante ley especial que determine explícitamente el 
alcance de cada caso y la calificación de utilidad pública o 
interés general. Como excepción, se dispone que los 
inmuebles afectados por calles, caminos, canales y vías 
férreas y sus obras accesorias en las que la afectación 
expropiatoria está delimitada y circunscripta a su 
trazado, la calificación de utilidad pública queda 
declarada por la misma Ley N.º 5.708. Su artículo 53 
establece que en caso de fuerza mayor (zona afectada 
por un incendio, inundación, terremoto o epidemia) el 
Departamento ejecutivo podrá prescindir de todo trámite 
legal para tomar la propiedad particular, mueble o 
inmueble, normalizando posteriormente su situación 
legal. 

 
 
 
 
 
 

Ley N.º 14.449/13 

Ley de acceso justo al hábitat. Tiene como objetivo la 
promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno 
y sustentable. Su artículo 29 establece que la decisión de 
llevar adelante una relocalización debe tomarse una vez 
agotadas todas las opciones y siempre y cuando se 
apegue a los siguientes criterios: (a) necesidad de 
reordenamiento urbano, (b) hacinamiento de hogares y 
(c) factores de riesgo social, hidráulico o ambiental. 
En su reglamentación se ha desarrollado un Protocolo de 
actuación para casos de relocalizaciones, mediante la 
Resolución N.º 22/16 de la Subsecretaría Social de 
Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia de Buenos 
Aires, con el fin de regular los procedimientos 
específicos a tenerse en cuenta en los procesos de 
relocalización. 

 
 

   3.3 Políticas Operacionales del BID 

Las Políticas de Salvaguardias del BID activadas por el Programa incluyen: Política de Acceso a la 

Información (OP-102), Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas (OP-703), Política 

de Manejo de Riesgo de Desastres Naturales (OP-704), Política de Reasentamiento Involuntario (OP-

710), Política de Igualdad de Género en el Desarrollo (OP-761) y Política de Pueblos Indígenas (OP-

765). 

A continuación, se reseñan los puntos clave de cada una de estas políticas. 

 

3.3.1 Política de Acceso a la información (OP102) 

 
 Principio 1: Máximo acceso a la información. De acuerdo con esta política, el BID reafirma su 

compromiso con la transparencia de todas sus actividades, procura maximizar el acceso a todos 

los documentos y la información que produce y a ciertos documentos e información específicos en 

su poder. 



 

 Principio 2: Excepciones claras y delimitadas. Se menciona en la política que toda excepción de 

divulgación se basará en la posibilidad, clara y delimitada, de que la divulgación de información sea 

más perjudicial que benéfica para ciertos intereses, entidades o partes, o en que el Banco esté 

legalmente obligado a abstenerse de divulgarla. Por otra parte, el Banco podrá abstenerse de 

divulgar información que en circunstancias normales sería accesible si determina que el divulgarla 

causaría más perjuicios que beneficios. 

 Principio 3: Acceso sencillo y amplio a la información. El BID procurará, a través de todos los 

medios, facilitar el acceso a la información. Las directrices para maximizar el acceso a la 

información incluirán plazos para tramitar solicitudes y se basarán en el uso de un sistema para 

clasificar la información según su accesibilidad con el transcurso del tiempo. 

 Principio 4: Explicación de las decisiones y derecho a revisión. En caso de que se niegue el 

acceso a la información, el Banco citaría la excepción pertinente en la política para justificar su 

decisión. Los solicitantes a los que se niegue el acceso a información tendrán el derecho de pedir 

que un comité ad hoc de acceso a la información, de carácter interdepartamental y presidido por la 

Oficina de la Presidencia, revise la decisión. 

3.3.2 Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) 

La Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), establece como objetivos 

específicos de dicha Política: 

i. Potenciar la generación de beneficios de desarrollo de largo plazo para los países miembros, a 
través de resultados y metas de sostenibilidad ambiental en todas las operaciones y actividades 
del Banco y a través del fortalecimiento de las capacidades de gestión ambiental de los países 
miembros prestatarios; 

ii. Asegurar que todas las operaciones y actividades del Banco sean ambientalmente sostenibles, 
conforme lo establecen las directrices establecidas en la presente Política; y 

iii. Incentivar la responsabilidad ambiental corporativa dentro del Banco. 

El objetivo de esta Política es impulsar la misión del Banco en América Latina y el Caribe para lograr un 

crecimiento económico sostenible y para cumplir objetivos de reducción de pobreza consistentes con la 

sostenibilidad ambiental de largo plazo. 

Las Directrices de la Política sobre Medio Ambiente se encuentran estructuradas en dos categorías 

principales: transversalidad del medio ambiente y salvaguardias ambientales. Estas dos categorías son 

críticas para la sostenibilidad ambiental y se complementan y refuerzan mutuamente. 

 

Dentro de la Política de Medio Ambiente, las políticas de salvaguardias activadas por el proyecto 

incluyen: 

 (B.1) Políticas del Banco; 

 (B.2) Legislación y Regulaciones Nacionales; 

 (B.3) Preevaluación y Clasificación; 

 (B.4) Otros Factores de Riesgo; 

 (B.5) Requisitos de Evaluación Ambiental; 

 (B.6) Consultas; 

 (B.7) Supervisión y Cumplimiento; 

 (B.9) Hábitats Naturales y Sitios Culturales 

 (B.10) Materiales Peligrosos; 

 (B.11) Prevención y Reducción de la Contaminación; y 

 (B.17) Adquisiciones. 



 

3.3.3 Política de Manejo de Riesgo de Desastres Naturales (OP-704) 

En esta política se identifican como desastres naturales a los terremotos, maremotos, huracanes, 

erupciones volcánicas, inundaciones, sequías, epidemias, incendios forestales y erosión, o una 

combinación de ellos. 

Se determina asimismo que en el análisis de los proyectos se debe incorporar un análisis de riesgo de 

que ocurra un desastre natural y sus consecuencias ambientales, a fin de (i) reducir al mínimo los daños 

y las pérdidas materiales en los proyectos en curso del Banco en zonas en las que podría ocurrir un 

desastre natural; y (ii) adoptar medidas adecuadas para salvaguardar cada proyecto y su zona 

respectiva. 

 

3.3.4 Política de Reasentamiento Involuntario (OP-710) 

En todos los casos en los que los programas y proyectos financiados por el BID impliquen 

desplazamiento de población o de actividades económicas y/o medios de subsistencia, de manera 

permanente o transitoria, se deberá aplicar la OP-710 del BID. 

De acuerdo con esta, el objetivo general del reasentamiento debe consistir en mejorar las condiciones 

socioeconómicas de las poblaciones afectadas o, como mínimo, dejarlos, dentro de un período 

razonable, en el mismo nivel que tenían antes. En esta línea, la política expresa a continuación dos 

principios fundamentales que deben orientar todas las operaciones que requieran reasentamiento; a 

saber: 

- Debe hacerse todo lo posible para evitar o reducir al mínimo la necesidad de reasentamiento 

involuntario, y 

- Cuando el desplazamiento es inevitable, debe prepararse un plan de reasentamiento para tener 

la certeza de que las personas desplazadas reciban una indemnización y rehabilitación justas y 

adecuadas. 

Se aplicarán los siguientes criterios: 

 Información de base. 

 Participación de la comunidad. 

 Indemnización y rehabilitación. 

 Marco jurídico e institucional. 

 Medio ambiente. 

 Cronograma. 

 

3.3.5 Política de Igualdad de Género en el Desarrollo (OP-761) 

El principal objetivo de la política es fortalecer la respuesta del Banco a los objetivos y compromisos de 

sus países miembros en América Latina y el Caribe de promover la igualdad de género y el 

empoderamiento de la mujer. Al fortalecer su respuesta, el Banco espera contribuir al cumplimiento de 

los acuerdos internacionales sobre el tema de esta Política. 

En el contexto de esta Política, se entiende por igualdad de género que mujeres y hombres tienen las 

mismas condiciones y oportunidades para el ejercicio de sus derechos y para alcanzar su potencialidad 

en términos sociales, económicos, políticos y culturales. 

La Política reconoce que la búsqueda de la igualdad requiere de acciones dirigidas a la equidad, lo cual 

implica la provisión y distribución de beneficios o recursos de manera que se reduzcan las brechas 

existentes, reconociendo asimismo que estas brechas pueden perjudicar tanto a mujeres como a 

hombres. Se entiende por empoderamiento de la mujer la expansión en los derechos, recursos y 



 

capacidad de las mujeres para tomar decisiones y actuar con autonomía en las esferas social, 

económica y política. 

En el marco de la política se identifican dos líneas de acción: 

 Línea de acción 1 - La acción proactiva, que promueve activamente la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer a través de todas las intervenciones de desarrollo del Banco; y 

 Línea de acción 2 - La acción preventiva, que integra salvaguardias a fin de prevenir o mitigar 
los impactos negativos sobre mujeres u hombres por razones de género, como resultado de la 
acción del Banco a través de sus operaciones financieras. 

 
3.3.6 Política sobre Pueblos Indígenas (OP-765) 

La política estipula que se deben respetar y poner en práctica los derechos de las comunidades 

indígenas a participar en la gestión de sus recursos y recibir los beneficios generados de los mismos, 

según sea apropiado en cada país. 

La política prevé la mitigación y compensación por impactos adversos de proyectos financiados por el 

BID. También apoya la gobernabilidad de los pueblos indígenas y su acceso a oportunidades 

económicas, tecnología de la información, asistencia técnica y servicios sociales y financieros 

socioculturalmente apropiados, con especial énfasis en la equidad de género. 

La política y la estrategia también apoyan el proceso de titulación de tierras y de mecanismos adecuados 

de implementación para proteger los derechos indígenas colectivos e individuales. Ambas contemplan a 

indígenas residentes en zonas urbanas y rurales y contienen salvaguardias específicas para pueblos 

indígenas transfronterizos y grupos no contactados o en aislamiento voluntario. 



 

PARTIDO DE PILAR 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
4.1 Memoria descriptiva del proyecto 

La Avenida Dr Arturo Frondizi (Camino Secundario 084-03) se desarrolla íntegramente dentro 

del partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, iniciándose en la intersección con la RN Nº8 y  

finalizando en la intersección con la RP N°6 a la altura de la progresiva 208+800, contando con 

una longitud total de 13,3 km, permitiendo el ingreso y egreso del tránsito desde y hacia ambos 

corredores viales. 

Por su localización la Av. Dr Arturo Frondizi, constituye el acceso principal al Parque Industrial  

Pilar, al Centro Industrial Pilarica, al nuevo emprendimiento Plaza Industrial Pilar, y a las 

localidades de Almirante Irizar junto al FFCC Gral Belgrano y el Barrio Residencial Irizar. 

El proyecto consta de una intervención integral de ampliación en sus primeros 5.130m, con inicio 

desde colectora derecha de Ruta Nacional Nº 8 y considera la reconstrucción de calzada 

necesaria en ciertos sectores defectuosos, no alcanzados por la obra de ampliación, a fin de 

rehabilitar el camino con mejores estándares de seguridad y nivel de servicio al tránsito. 

Figura 3 Localización del Proyecto 

 
 
 

4.2 Descripción general del tramo a intervenir 

La situación actual se refiere a la existencia de una calzada de hormigón que en general se  

encuentra en condiciones regulares, teniendo situaciones de pavimentación en buen estado (PR 

2+600) y situaciones de pavimento en colapso (PR. 4+500 a 5+100). 

El relieve del terreno es llano de característica rural, con un marcado cambio en la planialtimetría 

del terreno a partir de la PR 4+000. 

Desde la PR. 0+000 hasta la PR. 0+550, el camino transcurre en un ancho de zona de camino 

(A.Z.C.) de 30m, encontrándose pavimentado en hormigón con dos calzadas de 6,65m de ancho 

con un separador central de 0,50m. En este trayecto es atravesado por dos cursos de agua cuyas 

alcantarillas de sección rectangular se encuentran ambas descalzadas del lado de las 

progresivas descendentes, a causa de muros de ala de longitud insuficiente (Ver imagen 2). 



 

 

A partir de la PR. 0+550 hasta la PR. 0+930 el A.Z.C. se mantiene, pero no así la conformación 

de la vía que pasa a una sola calzada de hormigón 7,00m de ancho (Ver Imagen 3). 

En estos dos primeros tramos no se observan calles transversales abiertas. 

Continuando y desde la PR. 0+930 en adelante, el A.Z.C. se vuelve variable promediando los  

20m de ancho, manteniéndose los 7,00m de ancho de calzada. Este sector presenta dos líneas 

de media tensión con postes de hormigón a ambos lados del camino, dejando un ancho libre 

entre estas de entre 12 y 14m (Ver Imagen 4). El perfil se mantiene de esta forma hasta la  

PR.1+900, donde se llega a la intersección-rotacional con la calle 9. Frente a esta y a un costado 

del acceso al Cenáculo del Arzobispado de Buenos Aires, se erige una cabina de mampostería 

con controles de la red de gas y a pocos metros una base de tensor de antena de comunicaciones 

(ambas de difícil remoción), como se observa en la Imagen 5. 

Desde esta rotonda hasta la siguiente intersección con calle Entre Ríos, en PR.2+650 (también 

con tipología de Rotonda), mantiene la conformación, anchos y tipo de pavimento, con la  

excepción de que desde la PR.2+400 donde la línea de media tensión transcurre solo del lado 

descendente de la calzada, a 2,30m de la línea de alambrado. 

A continuación, entre la calle Entre Ríos y hasta la intersección con la calle Del Canal PR.2+975- 

, el A.Z.C. cambia a 35,00m encontrándose del lado ascendente el Barrio Irizar. En este tramo 

comienzan como aportantes y paralelos a la traza, canales rectangulares de hormigón de 2,35m 

de ancho, ubicados sobre el lado derecho del camino a 4,30m del borde de ruta, desembocando 

en el curso de agua que es continuación de la calle Del Canal. En este pequeño tramo el 

pavimento toma un ancho de 8,20m con un separador central de 0,34 m. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

Imagen 1 

 



 

 

 
 

Imagen 2 

 

 

 
 

Imagen 3 
 



 

 

 
 

Imagen 4 

 

En la Pr. 2+975, por el centro de la calle Del Canal existe un canal revestido cuyo caudal es 

cruzado bajo el pavimento de la Av. Dr A Frondizi por una alcantarilla transversal de 2,60m x 

1,70m, desembocando en un curso aliviador al río Luján (lado derecho del eje del camino) 

trayendo el aporte de desagües del Parque Industrial Pilar. Lo comentado se observa en las  

imágenes 6 y 7. 

 

 
 

Imagen 5



 

 
 

Imagen 6 

 

A partir de la PR. 2+975 y hasta la PR. 3+575, en la intersección con calle 10, el camino tiene un 

A.Z.C. de 24,00m con líneas media tensión a ambos lados, separadas por 18,00m, estando 

posicionada la línea de lado ascendente a 1,00/1,50m del alambrado. En este tramo, en la PR. 

3+415, existe una alcantarilla transversal (1,80m x 1,40m) que desagua hacia el río Lujan,  

cruzando el flujo proveniente de canales rectangulares de hormigón a cielo abierto (1,80m 

x1,30m, de lado descendente) aportando aguas del P.I.P. desde la calle 10 y a su vez de la Av. 

Dr. A Frondizi desde PR. 4+340. Por el lado ascendente, desemboca aguas abajo de la 

mencionada alcantarilla, otro canal a cielo abierto (2,40m x 1,30m), que comienza en la calle 10, 

aportando aguas del mismo origen que el del lado descendente. El perfil de este sector se 

observa en la siguiente imagen: 

 

Imagen 7 
 

 

Desde la calle 10 (PR. 3+575) en adelante el A.Z.C. se enangosta nuevamente para alcanzar 



 

 

entre 20 y 22,00m de ancho con una sola LMT sobre el lado ascendente a 1,50/2,00m de ese 

alambrado. Esta línea aérea llega hasta la PR. 4+425. El ancho de zona de camino se mantiene 

hasta la intersección con calle 12, en PR. 4+525. 

A la intersección con calle 12, llega un canal a cielo abierto de hormigón (0,60m x 1,00m) por el 

lado descendente desde la Pr. 4+340, el cual cruza la calle 12 donde recibe aporte lateral del  

P.I.P, continuando el desagüe por cuneta sin revestir hasta la Pr. 4+890, donde cruza bajo la Av. 

Frondizi con una alcantarilla de caños 1,00m de diámetro, hacia un pequeño curso con sentido 

al Río Lujan. Por el lado ascendente el escurrimiento es todo por zanja lateral hacia dicho curso. 

En todo este tramo y hasta el final del relevamiento en Pr. 5+100, se mantiene el A.Z.C. y la  

tipología y dimensiones de calzada, siendo siempre un pavimento rígido sin cordones con 7,50m 

de ancho. (Imagen 9) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desde el final del estudio PR. 5+100, el escurrimiento se produce por zanjas laterales hasta el  

curso de la PR. 4+890 mencionado en párrafo anterior. Tampoco existen en este último tramo 

de 750m líneas de tendido eléctrico que lleguen a condicionar el proyecto de ampliación. 

 
4.3 Características Generales de la Obra 
 

El proyecto de ampliación de la Avenida Dr. A. Frondizi posee 5.130m de longitud y consta 

principalmente de una obra de duplicación de calzada con el objetivo de mejorar la capacidad y 

seguridad al tránsito presente y futuro en una zona en constante crecimiento y desarrollo. 

Incluye la ejecución completa de 4 intersecciones rotacionales en calles y avenidas principales 

de acceso, y la ampliación y/o reconstrucción de 2 intersecciones rotacionales existentes. En 

total, las 6 rotondas integradas al sistema circulatorio permitirán resolver las principales 

derivaciones e intercambios del tránsito en la zona de intervención, realizar movimientos de 

retorno entre ambas calzadas ascendente y descendente, y moderar la velocidad de circulación 

del tramo en su conjunto. 

La calzada de hormigón existente, en tanto, debido a su estado y al alto porcentaje de bacheo 

que requiere, se ha considerado su reconstrucción en casi la totalidad del tramo de intervención, 



 

 

haciendo uso del material de demolición para la ejecución de la base de hormigón de asiento del 

pavimento, y contemplando la siguiente estructura: 

Figura 4 Paquete Estructural 

 

 
El proyecto desarrollado, en su conjunto, ha tenido en consideración las premisas de mantener 

la circulación del tránsito durante la ejecución de la obra, ampliar la zona de camino 

principalmente hacia el lado rural, derecho en sentido ascendente, con la intención de en lo 

posible de evitar la afectación y traslado de líneas de media y alta tensión eléctrica; e incluir las 

obras hidráulicas necesarias, respetando las obras existentes, hasta los sitios puntuales de  

descarga. 

Con inicio en el empalme de colectora derecha de la RN Nº8, el proyecto de obra se compone 

de las siguientes secciones características: 

- Prog. 0+000 a Prog. 0+544,86: el camino actualmente posee en estos primeros 500m 

dos calzadas de 6,70m de ancho cada una con cordones externos y separador mínimo 

de 0,50m de ancho, en Zona de Camino de 30m libres. Se prevé en dicho sector la 

reconstrucción de losas en deficiente estado (700 m2 de bacheo de hormigón), el perfilado 



 

 

de zanjas y limpieza de alcantarillas, a fin de mejorar la función de descarga hidráulica 

proveniente desde Prog. 1+000 aproximadamente. 

Figura 5 Perfil Tipo de Obra Básica Pr 0+000 a 0+544,86 

Fuente: Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 2021 

 
 
 

- Prog. 0+544,86 a Prog. 0+950: se prevé la continuidad del perfil mínimo, con ejecución 

de nueva calzada situada del lado derecho. Una vez construida la misma se procederá a 

la reconstrucción de la calzada existente con pendiente transversal única hacia el exterior. 

Ambas calzadas se proyectan en 7,30m de ancho con cordón exterior y cordón separador 

mínimo. Se prevé un ensanche de zona de camino en 5,00m de ancho a fin de incorporar 

la zanja de desagüe derecha, llevando el ancho total a 35m. 

Figura 6 Perfil Tipo de Obra Básica Pr 0+544,86 a 0+950 

 

 

Fuente: Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 2021 



 

 

- Prog. 0+950 a Prog. 2+600: Se prevé la ejecución de nueva calzada del lado derecho, 

manteniendo una separación de 8,00m entre bordes internos de ambas calzadas, y la  

afectación de propiedades en 15 a 16m de ancho a fin de llevar a 35m el ancho total de 

Zona de Camino. 

En Prog. 1+100 se incorpora la primera intersección rotacional, en el empalme con calle 

7 de acceso a Pilarica, coincidente con una cresta divisoria de pendientes del terreno y  

desagües superficiales. 

Entre Prog. 1+850 y Prog. 2+090, ante la presencia de rotonda existente en el encuentro 

con calle 9 y antena radial del lado derecho próximo al ingreso al Cenáculo; se produce 

un movimiento de las calzadas a fin de adaptar el diseño a tales restricciones, lo cual 

conlleva a una cesión parcial de terrenos del lado del Parque Industrial Pilar en 10,00m 

de ancho, y la reubicación de 320m de línea de media tensión. 

Respecto a este sector y conforme se avancen las negociaciones con propietarios 

frentistas, mediante las cuales se gestionará el Otorgamiento de Posesión de las 

superficies afectadas para ampliación del camino; en carácter previo al proceso 

administrativo expropiatorio y realización de mensuras. 

Figura 7 Perfil Tipo de Obra Básica Pr 0+950 a 2+600 

 

 

 

Fuente: Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 2021 

 
 
 

- Prog. 2+600 a Prog. 2+900: Se empalma con rotonda existente a reconstruir y ampliar 

en intersección con calle 4 y calle Entre Ríos vía que comunica con el éjido urbano de  

Pilar, y se construirá nueva calzada del lado derecho, con separador central mínimo, en 

todo el frente del Barrio Irizar. 

Se prevé la reconstrucción de canal hidráulico del lado izquierdo mediante conducto 

cerrado de 2,50m de ancho, el cual cruza hacia el lado derecho y se conecta con 

alcantarilla existente en Prog. 2+930 extendiéndose hasta la descarga de Prog. 3+000 

(Calle Del Canal). 



 

 

Figura 8 Perfil Tipo de Obra Básica Pr 2+600 a 2+900 

 

 

Fuente: Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 2021 

 
 
 

- Prog. 2+900 a Prog. 3+960: Se prevé en este tramo la construcción de 2 intersecciones 

rotacionales, una al inicio en el empalme con calle Del Canal en Prog. 3+000 y otra en 

Prog. 3+600 en el empalme con calle 10. 

La nueva calzada se dispone del lado derecho separada a 9,00 del borde de la actual 

calzada, manteniendo el desagüe central existente y procediendo a la reubicación de 

línea eléctrica de media tensión en 440m de longitud. 

Se incluye la afectación de propiedades en 10m de ancho del lado derecho a fin de llevar 

la Zona de Camino a 35m de ancho total. 

Figura 9 Perfil Tipo de Obra Básica Pr 2+900 a 3+960 

 

Fuente: Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 2021 

 
 
 

- Prog. 3+960 a Prog. 5+130: Se emplaza la nueva calzada del lado derecho con una 

separación entre 3,50m a 4,00m de ancho entre bordes internos de calzada. Con una 

expropiación de 10m de ancho, se lleva la Zona de Camino a 30m de ancho y es 



 

 

necesario reubicar la línea de media tensión en 490m de longitud del lado derecho entre 

Prog. 3+780 y 4+4270. 

En Prog. 4+530 se incluye la ejecución de intersección rotacional en el empalme con calle 

12, y al final del tramo entre Prog. 5+030 y Prog. 5+130 se realiza el empalme y transición 

entre ambas calzadas separadas proyectadas hacia la configuración actual de calzada 

indivisa. 

Figura 10 Perfil Tipo de Obra Básica Pr 3+960 a 5+130 

 

 

 
Fuente: Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 2021 

 
 
 

La obra incluye la demolición y reposición de dársenas y el traslado de refugios peatonales de la 

calzada existente a la nueva calzada ascendente, y la inclusión de nuevas obras para el 

transporte público cuyo emplazamiento será coordinado por la DVBA en conjunto con las 

autoridades municipales. 

Asimismo, se incluyen las obras de iluminación integral del tramo de intervención y la 

adhirió la Provincia de Buenos Aires a través de la ley 13.927. 

En la siguiente figura se indica el diseño de perfil tipo para la obra: 



 

 

 

Figura 11 Perfil Tipo de Estructura 

 

 
 

En el Anexo V se adjunta la planialtimetría del proyecto. 

 

4.4 Señalamiento Vial 
 

En todo el tramo se ha proyectado la aplicación de Señalamiento Horizontal y Vertical, en un 

Nacional de Tránsito 24.449, a la cual adhirió la Provincia de Buenos Aires a través de la ley 

13.927. 

El Señalamiento Horizontal, se realizará demarcando el pavimento en color Blanco: líneas  

discontinuas divisorias de carriles, flechas direccionales, líneas de detención, ceda el paso,  

cebrado en narices de separadores e isletas, líneas reductoras de velocidad, y línea de borde 

conformada de 10 x 10 (sobre banquina pavimentada). En color Amarillo, se marcará: doble línea 

central continua. La marcación se realizará con la aplicación de Pintura Termoplástica 

Reflectante de aplicación en caliente, según corresponda en cada caso, por métodos de 

pulverización y extrusión (a presión). En lo que respecta a anchos de líneas, disposición, 

ubicación y color, se ejecutará de acuerdo con planos tipo y las especificaciones técnicas  

particulares. 

El Señalamiento Vertical, se ha proyectado de acuerdo con su clasificación, según normas de 

señalamiento: señales de Prevención, Reglamentación, Información y Educación Vial, en 

tamaños, formas, colores, nomenclatura y formas de apoyo (un pie, dos pies y columna de un 

brazo), de acuerdo con lo indicado en planimetrías generales, planos tipo y especificaciones 

técnicas particulares. 

Asimismo, se incluyen la reconstrucción de dársenas y traslado de refugios peatonales de la 



 

 

calzada existente a la nueva calzada ascendente, junto a la inclusión de nuevas obras para el  

transporte público cuyo emplazamiento será coordinado por la inspección en conjunto con las 

autoridades municipales. 

 
4.5 Iluminación 

 
Contemplando la dimensión seguridad, el proyecto incluye la instalación de sistemas de 

iluminación con tecnología LED de última generación, en canteros centrales y bordes de calzada. 

El mismo consta de un sistema de iluminación UNILATERAL, con columnas de 12 m. de altura 

libre, con capuchón para 2 luminarias en toda la traza del proyecto. En rotondas se instalarán 

columnas de 12 m. de altura libre con capuchón para 4 y 6 luminarias, para y hacia el fin de la 

traza donde se reduce el ancho de calzada, instalar columnas de 12 m. con capuchón para 1 

luminaria. 

La siguiente tabla indica la ubicación de las luminarias conforme progresivas ascendentes de 

proyecto: 

 
 

Inicio 
Tramo  

Fin 
Sentido 

0+000 
 

0+900 Izquierda 

0+900  1+850 Derecha 

1+850  2+050 Izquierda 

2+050  2+650 Derecha 

2+650  3+000 Izquierda 

3+000  3+600 Derecha 

3+600  5+130 Izquierda 

 

La potencia instalada estará distribuida en 8 gabinetes de comando y distribución, (NOCHE 

ENTERA). 

La altura de montaje de las columnas es independiente del estado del talud, y el distanciamiento 

entre las mismas es regular de 35m., las cuales constituyen una guía visual para los conductores. 

El cableado de alimentación entre el punto de toma de energía eléctrica, y el gabinete de 

comando y distribución y luminarias será subterráneo en 3 x 380/220 V. 

Todas las partes metálicas que estén normalmente aisladas del circuito eléctrico y que puedan 

entrar en contacto con personas o animales estarán puestas a tierra. Para ello todas las 

columnas y gabinetes contarán con su correspondiente puesta a tierra con una resistencia a  

tierra máxima de 4 (cuatro) ohm. 

El suministro de energía al gabinete se realizará desde las redes de media o baja tensión 

perteneciente a la empresa prestataria, para lo cual se tramitará ante la misma dicha solicitud. 

 
4.6 Instalaciones asociadas al proyecto 

 
4.6.1 Obradores, depósitos de materiales y campamentos 



 

 

La localización de obradores, depósito de materiales y campamentos se definirá una vez 

adjudicada la obra, pero debe destacarse que la misma estará restringida en un radio de 500 m 

respecto al Barrio Irizar. 

La instalación del obrador requiere de la limpieza del sitio, el retiro de todo elemento capaz de 

interferir con las actividades previstas, las adecuaciones para el acceso vial y la adecuación del 

terreno para la instalación de oficinas de la empresa contratista y de la inspección, cercado 

perimetral, señalización correspondiente interna y en las entradas y salidas. Ello incluye una 

zonificación de usos interna y de los accesos. 

El obrador deberá contar con oficinas para el personal administrativo y técnico incluyendo 

conexión al suministro eléctrico o generador propio. 

Deberá contar con sanitarios, vestuarios, y duchas. Si el área donde se localice el obrador no 

estuviera servida con servicio de cloacas, se deberá prever el uso de baños químicos u otro  

sistema adecuado, quedando prohibida la evacuación de excretas al suelo mediante sistemas 

tradicionales de cámara séptica y pozo absorbente. Los sanitarios, tanto su instalación, uso y 

cierre, así como la gestión del retiro de efluentes, estarán explicitados en el PGAS, siendo 

responsabilidad de la empresa contratista. 

En el obrador se ubicarán las oficinas, talleres mecánicos, planta de trituración y clasificación, 

planta de hormigón y de materiales, sector de acopio de insumos, materiales y residuos, parque 

de maquinarias y estacionamiento. 

Para las instalaciones de acopio y expendio de combustibles (cumpliendo con la normativa 

vigente de la Secretaría de Energía) y almacenamiento de residuos peligrosos se deberá  

acondicionar el sector mediante plateas impermeables, con dispositivos de contención, drenaje 

y concentración de derrames habilitados. 

Según su localización, deberá verificarse la no afectación de la población o actividades 

adyacentes por arrastre de polvo, emisiones a la atmósfera, ruido, residuos y problemas de 

seguridad, especialmente en los accesos de vehículos y maquinaria pesada. 

Las mismas consideraciones se tendrán respecto la instalación de las plantas de trituración y 

hormigón. Además, dicha instalación deberá cumplimentar con los requisitos previstos en la 

legislación ambiental y en las Especificaciones Técnicas Ambientales. Además, el Contratista 

deberá presentar todos los permisos y habilitaciones pertinentes. 

Al retiro de las instalaciones, construcciones, depósitos, etc., los sitios ocupados por el obrador 

deberán quedar en perfectas condiciones y limpieza, sin afectación de recursos ni pasivo 

ambiental alguno. 

 
4.6.2 Movimiento de suelos 

Las tareas por ejecutar en la obra requerirán del movimiento de suelos para la construcción de 

terraplenes y banquinas con provisión de material alcanza los 21.377,20 m3. 

 
4.6.3 Yacimientos, canteras y préstamos 

En relación con las canteras de materiales, yacimientos y préstamos que proveerán 

eventualmente de materiales a la obra, las mismas serán definidas por el contratista al momento 

de la adjudicación y según las necesidades de la obra. Por la zona de implantación de la obra, 

los áridos provendrán de canteras comerciales las que deberán cumplir con la normativa 



 

 

ambiental vigente y suministrar al contratista las certificaciones pertinentes. 

 

4.6.4 Interferencias con infraestructura de servicios 

Se ha identificado la interferencia de la obra con la red de servicio de gas y de energía eléctrica, 

detallándose las mismas en el ítem 6.4.13.1 de este documento. 

 
4.7 Expropiaciones y servidumbres 

Se realizó un levantamiento planialtimétrico con posicionadores GNSS de doble frecuencia, y 

Estación Total. El levantamiento satelital se corrigió con la red RAMSAC, antena permanente "1" 

del IGN con seis horas de sesión en cada base. 

En este relevamiento se tomaron cotas de todos los puntos característicos de la traza y  

adyacencias, intensificando la tarea en la zona de desagües. Las coordenadas planas (X; Y) son 

georreferenciadas al sistema Gauss-Krüger, y las de altura (Z), referidas al Sistema Altimétrico 

de Referencia Nacional. Se relevaron también las posibles interferencias como la alineación del 

gasoducto paralelo a la traza y las líneas de baja y media tensión, alambrados y viviendas, a fin 

de realizar el Modelo Digital del Terreno aplicable al proyecto. 

Adicionalmente y a partir de los datos relevados, se volcó en el mismo sistema de referencia la 

planimetría de las propiedades linderas, replanteando así, la representación de los títulos 

vigentes, a fin de determinar con precisión el Ancho de Zona de Camino, el cual se determinó 

que varía entre 20 y 35 m. 

Desde la Pr. 0+000 hasta la Pr. 0+550, el camino transcurre en un ancho de zona de camino de 

30m, encontrándose pavimentado en hormigón con dos calzadas de a=6,65m con un separador 

central de 0,50m. 

A partir de la Pr. 0+550 hasta la Pr. 0+930 el A.Z.C. se mantiene pero no así la conformación de 

pavimento que pasa a una sola calzada de hormigón a=7,00m. 

Desde la Pr. 0+930 en adelante, el A.Z.C. pasa a oscilar alrededor de los 20m, manteniéndose 

los 7,00m de calzada. 

El perfil se mantiene de esta forma hasta la Pr.1+900, donde se llega a la intersección-rotonda 

con la calle 9. 

Desde esta rotonda hasta la siguiente intersección con calle Entre Ríos, en Pr.2+650 (también  

con tipología de Rotonda), mantiene la conformación, anchos y tipo de pavimento. 

A continuación, hasta la intersección con la calle Del Canal Pr.2+975-, el A.Z.C. cambia a 

35,00m al encontrarse del lado ascendente el Barrio IRIZAR. En este tramo comienzan como 

aportantes y paralelos a la traza, canales rectangulares de hormigón de 2,35m de ancho, 

ubicados sobre el lado derecho del camino a 4,30m del borde de ruta, desembocando en el curso 

de agua que es continuación de la calle Del Canal. En este pequeño tramo el pavimento toma 

un ancho de 8,20m con un separador central de 0,34m. 

A partir de la Pr. 2+975 y hasta la Pr. 3+575, en la intersección con calle 10, el camino tiene un 

A.Z.C. es 24,00 m. Desde la calle 10 (Pr. 3+575) hasta la intersección con calle 12, en Pr. 4+525 

el A.Z.C. vuelve a los 20/22,00m. 

Finalmente, y hasta el final del proyecto en Pr. 5+100, se mantiene el A.Z.C. y la tipología y 

dimensiones de calzada, siendo siempre un pavimento rígido sin cordones con 7,50m de ancho.



 

 

4.7.1 Situación catastral de la zona de camino existente y del 
proyecto.  

 

A fin de verificar en el terreno la ubicación y dimensiones de la Zona de Camino se utilizó el 

relevamiento planialtimétrico que se realizara para la etapa de anteproyecto. 

A continuación, y a partir del Sistema Informático Geográfico geoBAsig, que se encuentra en el 

sitio web de la Dirección de Geodesia del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se 

identificaron aquellas parcelas que resultarán afectadas por el Proyecto: 

 

Tabla 1. Catastro Parcelario 

 

 

 

 

Partido Circ Secc Chacra Fracc Parcela Sup. Estimada [m2] Plano Propietario

II - - - 113a 1683,00 84 - 159 - 2023 DE CASTRO, Angel Fransisco Domingo

II - - - 100 24900,00 Arzobispado Ciudad de Buenos Aires

II K - 5 3 960,00 84 - 7 - 2024 SCALISE, María Gabriela y SCALISE, Claudio

II - - - 91b 4149,00 84 - 18 - 2024 REAL ESTATE INVESTMENT FIDUCIARIA SA

II M - - Mz94 373,04 84 - 3 - 2024 SISTEMAS ELECTRONICOS DE REGISTRACION SA

II - - - 65d 3255,00 84 - 155 - 2023 LA ALDEA DE PILAR SA

II G 4 3 10 1817,59 84 - 20 - 2024 ESTABLECIMIENTO LA DORA SA

II G 4 3 11 1014,57 84 - 20 - 2024 ESTABLECIMIENTO LA DORA SA

II G 4 3 12 ESTABLECIMIENTO LA DORA SA

II G 4 3 13 AG PRUDEN Y CIA SA

II G 4 1 13 Y 14 6531,00 En trámite OYHANART DORA

II - - - 65aa 3513,50 84 - 158 - 2023 GAMMA SUDAMERICANA SA

II - - - 65z 2724,76 84 - 6 - 2024 PBBPOLISUR SRL

II - - -
65ba (anteriormente 

65y - 65x)
2269,67 En curso BARECES SA

II - - - 65ah 5310,97 84 - 42 - 2024 ESTABLECIMIENTO LA DORA SA

Catastro Parcelario

Pilar



 

 

Fuente: Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 2024 

 

4.8. Relevamiento Forestal 
 

Se relevaron los parches arbóreos más significativos localizados en el AO o su entorno 

inmediato (AID). 

En este tramo se identificaron 7 sectores que contienen ejemplares arbóreos en el entorno del 

AO del proyecto que se verán afectados por las obras. 

Entre ellos encontramos cortinas con especies forestales exóticas, a veces acompañadas de 

especies nativas. Agrupaciones forestales con especies exóticas declaradas invasoras. Y 

pequeñas agrupaciones de especies nativas, siendo en otros casos agrupaciones con 

especies exóticas utilizadas como reparo. 

 

Tabla 2. Vegetación más relevante en el entorno del AO 
 

Progresiva Tipo Ubicación Descripción 

0+870 
Ejemplares 
alineados 

Margen 
derecha 

Ejemplares alineados de Fresno (Fraxinnus 
pensylvanica) 7 individuos. 

0+950 a 1+350 Cortina triple 
Margen 
derecha 

Cortina forestal triple monoespecífica de Eucalyuptus sp, 
con 25 m de altura promedio, acompañada de ejemplares 
de Tala (Celtis tala) creciendo debajo del dosel. Cantidad 
aproximada de ejemplares: 220 y 30 respectivamente. 

1+850 a 2+090 
Ejemplares 

aislados 
Margen 

izquierda 

Se encontraron individuos aislados dentro de los terrenos 
cedidos parcialmente del lado del Parque Industrial Pilar. 

Las especies encontradas fueron: Paraíso (2), Fresno 
(4), Álamo (7), Tala (10) y Curupí (12). 

1+900 a 2+500 
Cortina 
simple 

Margen 
derecha 

Se encuentran en forma de cortina ejemplares de acacia 
negra (Gleditsia triacanthos), una leñosa exótica invasora 
con capacidad de adaptación genética para germinar en 

distintas condiciones (incluso luego de incendios) con 
capacidad de ajustarse y crecer ante cambios 

ambientales. Aproximadamente 40 ejemplares, a los 
cuales se le incorporan en el último tramo, ejemplares de 

ligustro (Ligustrum lucidum) otra leñosa invasora, 
encontrándose aproximadamente 23 ejemplares. 

2+900 a 3+000 
Cortina 
simple 

Margen 
derecha 

Cortina simple de Casuarina cunninghamiana de 
aproximadamente 6 m de altura en buen estado 

fitosanitario. Cantidad aproximada de ejemplares: 40. Se 
encuentra acompaña de un “cerco” formado por 

aproximadamente 30 individuos de la especie Guadua 
chacoensis (caña tacuara). 



 

3+500 
Ejemplares 
agrupados 

Margen 
derecha 

Individuos agrupados de Tala (Celtis tala), 10 ejemplares. 

4+600 a 4+900 
Cortina 
simple 

Margen 
derecha 

Cortina de espinillo (Vachellia caven) en buen estado y 
desarrollo. Cantidad aproximada de ejemplares: 60. 

Además, se encontraron ejemplares de paraíso aislados 
(5) y ejemplares de tala acompañando a la especie 

principal del dosel (36) 

Fuente: elaboración propia en base al relevamiento realizado. 

 
 
 
 

   
Foto 1. Progresiva 0+950 a 1+350 

 

 

   

Foto 2. Progresiva 2+900 a 3+000 

 



 

 

Foto 3. Progresiva 4+000 a 4+600 

 
4.9 Comunicación social del proyecto 
 

El BID establece en su Política Operacional de Medio Ambiente (OP-703) que las Operaciones 

de las partes afectadas, por lo menos una vez, y preferentemente durante la preparación o  

revisión del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). 

 

 

y el proponente del Proyecto, en el cual cada participante escucha las opiniones, intereses, 

expectativas y propuestas de los demás. 

Se hace especial énfasis en que se trate de una consulta significativa, de la cual emerjan 

acciones concretas que tomen en cuenta las inquietudes e intereses de las demás partes. La 

Política también indica que las Evaluaciones de Impacto Ambiental y Social (EIAS) u otros 

análisis relevantes, se deberán dar a conocer al público en forma consistente con la Política de 

Disponibilidad de la Información (OP-102) del Banco. 

En este sentido el proceso se inició con una reunión con los propietarios, representantes y 

administrador del Parque Industrial Pilar donde se intercambió información general del proyecto, 

plazos de ejecución y mecanismo técnico-económico para llevar adelante el proceso 

expropiatorio que permitirá contar con un ancho de camino suficiente para la implantación del  

proyecto, así como los aspectos del plan de tránsito y de forestación compensatoria. 

La misma se realizó en el predio de la Administración del Parque Industrial Pilar el día 10 de 

mayo de 2021 por espacio de 2 horas del cual participaron: 

 

Parque Industrial Pilar 

- Administrador: Sr. Jorge Comba 

- Asesor: Sr Nelson Maler 

Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires (DVBA) 

- Coordinador UCP: Arq Mario Vazquez Antonena 

- Coordinador Socioambiental: Ing Javier Aguirre Bengoa 

- Responsable de Proyecto: Ing Francisco Bortolazzo 

Propietarios y representantes 



 

- Sr Claudio Scalise 

- Sra María Gabriela Scalise 

- Sr Sergio Andrés Schwartz 

- Sr Enrique Eguía Segui 

- Sr Antonio Sarturann 

Barrio Irizar 

- Sr. Diego Hernán Brevizo 

Municipalidad de Pilar 

- Subsecretario de Infraestructura: Sr. Alejandro Gandolfi 

 
A continuación, se transcriben los comentarios realizados: 

En general el proyecto ha sido bien recibido dado que consideran viene a solucionar el importante 

problema de tránsito existente sobre una vía que al menos hasta la calle 9 se encuentra 

totalmente sobrepasada en su capacidad, considerando además que la iluminación dará 

seguridad (vial y física) a la zona. 

El Consejo de Administración del Barrio Irizar indiga respecto de las obras hidráulicas a ejecutar 

en el proyecto, su verificación de ingeniería y las medidas que se han considerado para mantener 

la normal conducción de las aguas pluviales a fin de no afectar las construcciones. También se 

plantea la necesidad de considerar en el proyecto ejecutivo el acceso al Barrio por calle San 

Juan, y la reubicación en un nuevo playón a construir de los contenedores tipo roll off que el 

municipio utiliza para la recolección de los residuos sólidos urbanos. 

En cuanto al proceso expropiatorio y a fin de informar a los afectados, se procedió a detallar cada 

paso del mismo y los tiempos estimados de resolución. 
 

 



 

 

 

Seguidamente se incluyen algunas de las Constancias de Comunicación del Proyecto que 

completaron los asistentes al finalizar el encuentro: 

 
 

  
 

 

Imagen 8. Constancias de Comunicación del Proyecto 

 

4.9.1 Medidas de Acción: 
  

Con la intención de atender las inquietudes expresadas por parte de la Administración del 

Barrio, se les proporcionara el Estudio Hidráulico realizado para el proyecto. Además se realizó un análisis 

del escurrimiento de las aguas pluviales frente a posibles incrementos en las precipitaciones, a 

fin de no afectar las construcciones de la zona. También se   considerara en el proyecto 

ejecutivo el acceso al Barrio por la calle San Juan, y la reubicación del nuevo playón para los 

contenedores tipo roll off que el municipio utiliza para la recolección de los residuos sólidos 

urbanos. 

 
 



 

4.10 Cómputo métrico y presupuesto 

Se presenta a continuación el detalle del cómputo métrico y presupuesto de la obra. 

 

 
 

ITEM DENOMINACION u CANTIDAD P.U. P.T.

1 Mov.de Suelos p/Construcción de Terraplenes y Banquinas c/prov.de suelos m3 24.467,00 $15.509,02 $379.459.192,34

2 Mov.de Suelos para relleno de Cantero Central m3 6.509,00 $2.865,08 $18.648.805,72

3 Excavación de Caja m3 13.216,00 $13.371,50 $176.717.744,00

4 Demolición y Retiro de Pavimento Rígido m2 42.096,00 $7.981,98 $336.009.430,08

5 Sub Rasante Perfilada y Compactada con 3% de C.U.V. VS>10% (e=0,30m) m2 85.156,50 $5.589,54 $475.985.663,01

6 Sub Base de Suelo Cal RC> 12 Kg/cm² (e=0,20m) m2 82.440,10 $13.449,13 $1.108.747.622,11

7 Base de Hormigón Pobre H8 (e=0,15m) m2 79.699,70 $37.076,87 $2.955.015.415,94

8 Pavimento de Hormigón H30 c/cordón integral (e=0,25m) m2 65.639,10 $87.750,77 $5.759.881.567,11

9 Bacheo de Pavimento de Hormigón m2 2.256,30 $137.325,79 $309.848.179,98

10 Retiro de Alambrados m 3.626,00 $1.843,79 $6.685.582,54

11 Construcción de Alambrados Tipo Vialidad m 4.192,00 $10.882,41 $45.619.062,72

12 Construcción de Alambrado Olímpico m 124,00 $71.847,29 $8.909.063,96

13 Retiro de Tranqueras u 7,00 $92.189,56 $645.326,92

14 Construcción de Tranqueras u 7,00 $640.713,07 $4.484.991,49

15 Barandas Metálicas a Retirar m 106,00 $26.755,05 $2.836.035,30

16 Defensa Vehicular Metálica Tipo Flex-Beam m 1.144,00 $107.020,18 $122.431.085,92

17 Dársena para ascenso y descenso de pasajeros (tipo urbana) u 20,00 $19.943.886,40 $398.877.728,00

18 Refugios Peatonales u 20,00 $6.127.458,31 $122.549.166,20

19 Caños de Hormigón Armado Ø0,50m (conexión sumideros) m 329,00 $161.664,88 $53.187.745,52

20 Caños de Hormigón Armado Ø0,60m m 1.375,00 $193.717,05 $266.360.943,75

21 Caños de Hormigón Armado Ø0,80m m 855,00 $242.293,05 $207.160.557,75

22 Construcción de conducto rectangular de H°A° para Desagües m3 1.230,00 $930.854,60 $1.144.951.158,00

23 Cámara de inspección para conducto circular u 30,00 $3.343.294,93 $100.298.847,90

24 Cámara de Inspección para conducto rectangular u 10,00 $2.958.811,66 $29.588.116,60

25 Sumidero Tipo LV 2 u 18,00 $1.288.990,94 $23.201.836,92

26 Sumidero Tipo LV 3 u 8,00 $1.582.617,30 $12.660.938,40

27 Sumidero Tipo LV 4 u 2,00 $2.010.874,78 $4.021.749,56

28 Excavación para Conductos m3 9.702,00 $6.751,34 $65.501.500,68

29 Relleno de Exc.p/Conductos m3 5.505,00 $15.691,73 $86.382.973,65

30 Transporte de Tierra Sobrante m3 5.458,00 $2.516,81 $13.736.748,98

31 Cabecera de Alcantarilla Ø0,60m u 2,00 $590.594,00 $1.181.188,00

32 Limpieza y perfilado de zanjas de desagüe m 4.585,00 $2.162,56 $9.915.337,60

33 Construcción de Alcantarilla de Acceso a Propiedad u 23,00 $2.993.623,18 $68.853.333,14

34 Columna recta de 12m con capuchón p/1 luminaria. Incluye Luminaria LED u 2,00 $5.126.770,16 $10.253.540,33

35 Columna recta de 12m con capuchón p/2 luminarias. Incluye Luminarias LED u 135,00 $6.122.222,55 $826.500.044,52

36 Columna recta de 12m con capuchón p/4 luminarias. Incluye Luminarias LED u 1,00 $8.113.127,34 $8.113.127,34

37 Columna recta de 12m con capuchón p/6 luminarias. Incluye Luminarias LED u 3,00 $10.104.032,14 $30.312.096,41

38 Puesta a Tierra u 164,00 $160.584,52 $26.335.861,28

39 Gabinete de comando y protección noche entera a instalar u 8,00 $20.250.495,65 $162.003.965,20

40 Colocación de cable subterráneo tipo sintenax de 4X10 m 8.250,00 $30.609,17 $252.525.652,50

41 Colocación de cable subterráneo tipo sintenax de 3X10 m 968,00 $29.158,71 $28.225.631,28

42 Colocación de cable subterráneo tipo sintenax de 2X10 m 61,00 $26.983,03 $1.645.964,83

43 Cámara para cruce subterráneo u 29,00 $312.876,28 $9.073.412,12

44 Colocación de caño de P.V.C reforzado de 90mm de diámetro y 4,2mm de espesor m 495,00 $75.762,63 $37.502.501,85

45 Hormigón para Bases de columnas y gabinetes m3 88,00 $563.771,91 $49.611.928,08

46 Demarcación Horizontal (método de pulverización) m2 4.873,50 $31.200,05 $152.053.443,68

47 Demarcación Horizontal por extrusión e=3mm m2 472,00 $60.440,80 $28.528.057,60

48 Demarcación Horizontal por extrusión e=7mm m2 500,00 $107.179,11 $53.589.556,25

49 Señalamiento Vertical (de 1 pie) u 176,00 $235.618,85 $41.468.917,60

50 Señalamiento Vertical (de 2 pies) u 32,00 $334.367,36 $10.699.755,52

51 Señalamiento Vertical en columna de un brazo u 13,00 $1.522.788,52 $19.796.250,76

52 Remoción y traslado de Líneas Aéreas de Media Tensión m 1.295,00 $108.600,00 $140.637.000,00

53 Remoción y traslado de Servicios Públicos gl 1,00 $60.454.000,00 $60.454.000,00

54 Protección de gasoducto gl 1,00 $169.283.132,00 $169.283.132,00

55 Remoción y traslado de fibra óptica gl 1,00 $27.512.000,00 $27.512.000,00

56 Desbosque, Destronque y Limpieza de Zona de Camino ha 10,00 $564.293,98 $5.642.939,80

57 Forestación Compensatoria y paisajística gl 1,00 $40.258.500,00 $40.258.500,00

58 Mantenimiento de Desvíos mes 18,00 $1.651.238,20 $29.722.287,60

59 Documentación Definitiva de Obra gl 1,00 $56.490.272,52 $56.490.272,52

60 Plan de Gestión Ambiental y Social gl 1,00 $49.537.145,76 $49.537.145,76

61 Local de Inspección, Mobiliario, Servicios, Equipamiento para Laboratorio mes 18,00 $2.250.000,00 $40.500.000,00

62 Provisión de Movilidad Tipo C u 1,00 $45.098.337,00 $45.098.337,00

63 Mantenimiento de Movilidad Tipo C km 72.000,00 $526,75 $37.926.000,00

64 Movilización de Obra gl 1,00 $20.964.569,95 $20.964.569,95

65 Honorarios Profesionales por Representación Técnica s/Tabla 1,00 $124.213.102,66 $124.213.102,66

$16.916.833.634,22
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5. ÁREA DE INFLUENCIA DE LA OBRA 
 
5.1 Determinación del Área Operativa 

El Área Operativa (AO) de la obra está incluida dentro del área de influencia directa (la cual se  

describe en los ítems siguientes), y comprende el conjunto de porciones del territorio donde se 

ejecutan las acciones principales y complementarias necesarias para la realización de la obra. 

Abarca el ancho de la zona de camino en toda la longitud de la obra, el cual es variable, 

destacándose los siguientes aspectos en cada uno de los tramos: 
 

 
Imagen 9. Área Operativa - Fuente: Google Earth Elaboración propia 

 
 

El área de operación (AO) se encuentra delimitada por diversos predios colindantes, entre los cuales se 
incluyen el Parque Industrial, el Golf Club, Ecoxtreme (Deportes y recreación), El Cenáculo (Casa de retiro) 
y el Barrio Parque Irizar. En la zona del Barrio Irizar, se localizan dos establecimientos sobre la Avenida 
Arturo Frondizi: el restaurante El Rocío y la empresa de arreglos de refrigeración Radiadores Pilar. Cabe 
señalar que no existen puestos en la zona de camino que desarrollen actividades económicas informales. 

En lo que respecta al transporte público, transitan por esta vía dos líneas de colectivo: la línea 510 
perteneciente a la empresa Pilar Bus S.A. y la línea 176 de la empresa Expreso General Sarmiento S.A. A 
lo largo de la traza del proyecto se encuentran 5 paradas sobre la mano ascendente y 5 paradas sobre la 

mano descendente, de las cuales solo 3 disponen de refugios actualmente. Las paradas con refugios son: 
Av. Doctor Arturo Frondizi 2911 y Av. Doctor Arturo Frondizi – Calle 7 mano ascendente y descendente. 

Durante el relevamiento realizado en el AO (punto 4.8), se han identificado ejemplares arbóreos los cuales 
serán extraídos. Con el fin de abordar la magnitud e importancia de esta intervención, se ha elaborado un 
plan de forestación (Anexo IV) que especifica los criterios y directrices a seguir. 



 

 
Área Operativa con Actividades - Fuente: Google Earth-Elaboración propia 

 
 

Tabla 3. Transporte publico 

Línea 510 Ramal 1 -3 

Paradas (ascendente) Paradas (descendente) 

Av. Doctor Arturo Frondizi,80 Av. Doctor Arturo Frondizi – Calle 7 

Av. Doctor Arturo Frondizi – Calle 7 Av. Doctor Arturo Frondizi,80 

Línea 510 Ramal 11- 2 

Paradas (ascendente) Paradas (descendente) 

Av. Doctor Arturo Frondizi – Calle 12 Av. Doctor Arturo Frondizi 2911 

Av. Doctor Arturo Frondizi 2845 Av. Doctor Arturo Frondizi 2651 

Av. Doctor Arturo Frondizi 2906  

Línea 510 Ramal 7 

Paradas (ascendente) Paradas (descendente) 

Av. Doctor Arturo Frondizi2906 Av. Doctor Arturo Frondizi,80 

 Av. Doctor Arturo Frondizi – Calle 7 

Línea 176 Ñ 

Paradas (ascendente) Paradas (descendente) 

Entre Rios y Av. Doctor Arturo Frondizi Av. Doctor Arturo Frondizi – Calle Canal 

Av. Doctor Arturo Frondizi - Mendoza Entre Rios - Av. Doctor Arturo Frondizi 

Av. Doctor Arturo Frondizi - Calle 10  



 

 

5.2 Determinación del Área de Influencia Directa 

El Área de Influencia Directa (AID) de la obra abarca el área operativa de la obra, 

anteriormente descripta, como así también todas las porciones de territorio, que 

probablemente se vean afectadas directamente por la planificación, construcción y operación 

de la obra vial y todos sus aspectos subordinados. 

Dentro del AID se incluye no sólo el área operativa de la obra, sino también una zona buffer de 

200 m a cada lado del eje de la Av. Dr. A. Frondizi que se amplía abarcando los asentamientos 

poblacionales localizados en el entorno inmediato de la obra y las intersecciones con las 

principales vías de circulación (rutas nacionales y provinciales). 

Los asentamientos poblacionales estrechamente asociados a la zona de obra por estar en su 

entorno inmediato y que, por ende, forman parte del AID del proyecto son: Barrio Irizar y Pilar 

Golf Club 

El AID incluye también todas las zonas donde se manifiestan consecuencias derivadas de la 

operación de drenajes, caminos de acceso, zonas de relleno y de eliminación de desechos, y 

afectada por la contaminación, como gases, humos o polvos. 

 

Imagen 10. Área de Influencia Directa - Fuente: Google Earth Elaboración propia 
 

5.3 Determinación del Área de Influencia Indirecta 

Se considera como área de influencia indirecta de la obra a toda el área afectada por los cambios 

ocasionados en el transporte de personas, bienes y servicios, a través de la red vial, como 

consecuencia de la realización de esta obra. 

 

 



 

Dentro del área de influencia indirecta se incluyen las zonas involucradas por las eventuales 

afectaciones de las actividades económicas y circulación (transporte local o regional, servicios y 

turismo, etc.) que se considera abarcan una zona buffer de 500 m desde la traza de la Av. Dr. A 

Frondizi, la cual se amplía abarcando los asentamientos poblacionales vinculados indirectamente 

a la obra (en proximidades, pero no localizados a la vera de la traza) y las intersecciones con las 

principales vías de circulación (calles, avenidas, rutas nacionales y provinciales). 

Entre los corredores viales existentes en la región, abarcados en parte por el AII se destacan: 

RN N°8, RP N°6, calle Entre Ríos (Acceso Petrel), calle 12, calle 10, calle Del Canal, calle 4,  

calle 9, calle 7, Quirno Costa, Palestina, calle 8, Alberniz, Del Gasoducto y la red de calles y 

caminos que provee acceso a las localidades y asentamientos del entorno. 

En cuanto a los asentamientos poblacionales vinculados indirectamente al área operativa del 

proyecto y que forman parte del AII se encuentran: Pilar Golf & Resort, Club de Campo CUBA, 

Fátima, Villa Rosa, Matheu, Zelaya y Los Cardales. 

 

Imagen 11. Área de Influencia Indirecta Fuente: Google Earth. Elaboración propia


